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I N T R o D u e e T o N 

El presente trabajo de tesis tiene como objetivo princi

pa.l demostrar que la figura jurídica del fideicomíso constituye el 

~edio más id6neo para canalizar la inversJ6n extranjera directa hu

cia actividades industriales y turísticas en zonas prohibidas por 

la Ley fundamental, manteniendo incólume la soberanía nacional. 

En efecto, la Constituci6n Pollticn de 1917 en vigor vst.!!_ 

blece, expresamente, que por nin.o.ún motivo podrán los extranjeros 

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas, en una fajo de 

cien ki16metros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas. 

Tal prohibici6n tiene su antecedente original en la Ley 

·General de Colonizaci6n de 1824, que permitía a los extranjeros es

t~bleccrse en México y formar colonias con la prohi bic i6n de que 

ªno se podían establecer en los terrenos que distnbun menos de vein

t:e leguas de la líneu divisoria con cualquier naci6n extranjera o 

menos de diez leguas del litoral marítimo. y con la pruhihicilm de 

conservar las ticrrns ;id qui r idas por residir permanentement.e en uu 

país extranjero. 

Ahora bien, JH necesidad ele mavo1·1·s recursos fl11an<. ;t.•tos 

y t<..~cnolúgicos P•trn ucelt~rur el Üf='sar1oll~1 indu.striuJ y t11rt~1 íro 
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del país, trajo consigo la adopción del procedimiento legal idóneo 

para que, sin violar la prohibici6n constitucional y sin lesionar 

1.a soberanía de la nación. el inversionista extranjero estuviera 

en condiciones de adquirir derechos personales de uso y aprovecha

miento de inmuebles en la zona prohibida por la Ley fundamental. 

De entre todas las posibilidades, se escogió el fideico

miso privado, plasmado en el Acuerdo Presidencial de 1971 y luego 

en la Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inver

sión Extranjera (LIE), como el medio más idóneo para que los extra.!!. 

jeras aporten capital y tecnología y coadyuven así al desarrollo 

del país. 

El presente trabajo de tesis consta de cuatro capítulos 

y un resumen de conclusiones. 

En el capitule I se estudia el fideicomiso como una adap

taci6n del ~ anglosaj6n a nuestro régimen jurídico hasta llegar 

a su actual reglamentación. integrada a las Leyes Generales de Tít.!!_ 

los y Operaciones de Crédito y Reglamentaria del Servicio Público 

de Banca y Crédito. 

En e1 capítulo II se analiza la inversión extranjera tan

to te6rica como prácticamente dentro del contexto de la LIE. Y se 

estudia tanto la Comisión Nacional como el Registro Nacional de In

versiones Extranjeras. La Comisión que, a travéS de la Resolución 

Nº 6, amplia el contenido de la LIE y señala la obligaci6n de los 

fid~icomisos en los que participen extranjeros y cuyo objeto sea 

regulado por la Ley, de inscribirse en el Registro. 

También se hace una exposición de la política del Gobi~r

no mexic.:ano en mulcria de inversión extranjera. Así, se considera 
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que si bien la inversi6n extranjera es necesaria para el desarrollo 

de1 país, dicha inversi6n s61o debe ser complementaria de la lnver

si6n nacional para lograr con ella la independencia econ6mica de 

la naci6n. 

En el capítulo III se estudia el r~gimen de propiedad del 

extranjero en México, haciendo especial referencia a la pro~ibici6n 

consagrada en el artículo 27 Constitucional, denominada "zona ~roh.!. 

bida". 

En el capítulo IV se contiene el análisis de la legisla

ci6n sobre la inversión extranjera directa encauzada a través del 

fideicomiso, así como las disposiciones sobre la materia, como es 

el Reglamento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y 

la Resoluci6n General N2 6 de la Comisi6n. 

Finalmente, en el capitulo V se presenta un resumen de 

conclusiones. 

En la elaboraci6n del presente trabajo de tesis conté en 

todo momento con la asesoría y el decidido apoyo del señor licenci~ 

do Víctor Carlos García Moreno. a quien expreso mi gratitud por su 

generosidad sin límite. 

Asimismo. expreso mi sincero reconocimiento a todos mis 

maestros de la Facultad de Derecho. a quienes debo mi formación pro 

fesional. Y estoy en deuda con otras personas. amigos y compañe

ros. a quienes no menciono individualmente para no cometer una omi

si6n. 
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1 • Al<n:< :1·:1>ENTIO:.<i 1.1·:!; 1:;f.AT1 VOS 

u) Pruy,•ctn f,imautu11r 

Fu(! lu .. u,.tu priuripius 1lc•I ptt~~PlltL• .sigJu cu.uuJu se- i11t.rod...!,!. 

ju I"" ¡rrirnc•ra vc•z t•n Ml•xico c-1 !.!:.!!.:::!!..• c~:nahlP1·il•wlu:a .. • 1h•11L1·0 <fp 

lus in:a it"uciou<..•:i jurf1li1.";.JS c·onllt uu instr·um••ntu dP H:Jr~•ul ia l"l1 la 

c.•misibn 1.IP hunus paru fiunnriar Ju <:t1nstru•:cilu1 <le fc•rr·unt.rrilc·:-o 

(.'11 nuc..•sl ro IHI r s. 

De- rc..•cu11tu .. -icl.;.1 imporlancia 1h·ntro cfl.•I 1IP!iarrollu c.•cuuómit:u 

tic-- tus t·:stuJo:-; (luidos de• Nur·IL'aml-rica, .:·n• <:onsidL•n") 'fUC' c•:-;la vurie

Jo.hl dl•I ~' 1h•scumpu<•sl:1 l.ºn ~us varios c•lcmc..•1110~, cor1·l.1 Hpu11cli:1 

n lus l'"t111l,.,.:11us ti•• 111.amlato, µr{ .. :-;1amu c...• hipolcn1. l-:!-ilc ~ .surtib 

l'"ÍE..ºC"'•,:-; jurídi<·os al amparo 1lcl C.l>digo Civil dC" IHH4 c11Lonc:cs vigP!!.. 

te ~· lu 1.c-y dl• Fcrrocnrrf ll"s del 2l) de .ubri 1 de l8'J<J, cuyus d isposJ.. 

t...'"l\llll':-> no .nfc•ctaron u este instrum<~nto &11 .surtir cfcclos en nuestro 

leg isl .-:1l· ióu. 
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El 21 de noviembre de 1905, el Secretario de Hacienda. 

José Ives Liman tour, envió al. Congreso de la Uni6n 1a iniciativa 

que .facultaba al Ejecutivo Federal para expedir la Ley por cuya Vil:. 

tud podían constituirse en la República mexicana instituciones co

merciales encargadas de desempeñar las funciones de agentes fideíc.2_ 

misarios. 

A este proyecto se le denomin6 "Limantour", en at:enci6n 

al apellido del Secretario de Hacienda que suscribi6 la iniciativa. 

E1 licenciado Jorge Vera Estañol fue el autor de la iniciativa, co

nocida también como "primer intento legislativo mundial de adapta

ción del ~ a los sistemas romanistas", quien así lo manifestó 

aunado a las hip6tesis del licenciado Gustavo R. Velasco, quien en

contró la identidad de los artículos 2º del proyecto de 1905 y 10° 

del que se sometió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en 1926; y la del licenciado Alberto Vázquez del Mercado. al esti

mar que el segundo proyecto no venia a ser sino la Ley Reglamenta

ria del de 1905. 

Una vez que se envi6 el Proyecto Liman tour al Congreso, 

se explicaba, a quienes tenían interés en el sector comercial de 

·nuestro país, la existencia de compañías fiduciarias o trust com

pani.es, cuya función consistía en ejecutar actos y operaciunes en 

1os cuales no tenían interés directo, sino que actuaban como sim

ples intermediarios, ejecutando exactamente actos y operaciones en 

beneficio de las partes interesadas, o de terceros personas. 

La función de estas instituciones era asegurar el cumpli

miento futuro, de buena fe, en conrficionf!s eficaces y térmjnos con

venientes, de las obligaciones que surgieran al amparo de un CfJntr.f!_ 

to o de un acto, actividad ejecutada por un particular. Sin 1·mbar

go, era menester desarrollar una reglamenLaci6n especial CUJrJ prop2 
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sito seria el de garantizar y proteger los intereses que fueran co.!!.. 

fiados a esas instituciones. 

En la aplicación de este proyecto se hacían consideracio

nes sobre la conveniencia de incorporar esta figura jurídica, de 

gran relevancia en 1os Estados Unidos de Norteamérica para la reso

lución jurídica de muchos de los negocios en ese país, a nuestro 

acontecer hist6rico en el que prevalecía la importancia de capita

les norteamericanos que desarrollaran nuestra economía. 

El Proyecto de Ley formado por ocho artículos establecía 

que el Fideicomiso para el cual se autorizaría la creación de estas 

compañías podría consistir: 

I. En el encargo hecho al Fideicomisario por virtud 

de un contrato entre dos o más personas de ejecutar cualesquiera 

actos, operaciones o contratos lícitos respecto de bienes determin!!_ 

dos, para beneficio de alguna o de todas las partes en ese contrato 

o de un tercero o para hacer efectivos los derechos o de cumplir 

las obligaciones creadas expresamente en el contrato o que sean co.n. 

secuencia legal del mismo. 

II. En el encargo hecho al Fideicomisario por parte in

teresada o mandamiento judicial, de ejecutar cualesquiera actos, 

operaciones o cont¡-atos lícitos respecto de bienes determinados, 

en beneficio de un tercero que tenga o a quien se confiera derecho 

a una parte o a la totalidad de dichos bienes o de sus productos, 

o a !:Ualquier ven~aja o aprovechamiento sobre los mismos. 

20). 
(Art. 

III. En que el Fideicomiso importará un derecho real re~ 

pecto de los bienes sobre los que se constituya. La Ley definirá 
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la naturaleza y efectos de C"Se derecho ~t los requisitos para hncer

lo valer. (Art. 3°). 

IV. En que se considerará legalmente constituida una 

instituci6n Fideicomisaria, previos requisitos legnlcs y ser o\utor.i 

zada por la Secretaría de Hacienda. (Art. 4°). 

v. En que se dará autoriznci6n n las In~tituciones Fi

deicomisarias para que realicen actos u operaciones que no sean le

galmente .incompatibles con !:iUS funciones fundamentnles. (Art. 5"). 

La Ley fijar6 los términos en que lns Compañías Fiduciarias debun 

garantizar el fiel cumplimiento de sus obligaciones, así como los 

términos en que la Secretaría de Hacienda llevará. a cabo las inspe.f_ 

cienes de las compañías, para asegurar los intereses del público. 

(Art. 6°). 

VI. En que esta Ley concedía, en mtJLeria de impueutos, 

exenciones y privilegios a dichas compañf:ts o institucicmcs, así 

como a las operaciones que se ejecuten. de acuerdo con los requisi

tos que la Ley establezca. 

VII. En que se dan facultades al Ejecuti\'O• con e1 proP.2_ 

sito de modificaci6n a la legislaci6n civil, mercantiJ y de proced.!,. 

miento en los puntos en que fuere necesario para asegurar 1a fun

ci6n de las instituciones fideicomisarias y la firmeza de los con

tratos y actos que·estén autorizados a ejecutar. (Art. 8º). 

Dentro del contenido de este proyecto se denomina a estas 

instituciones como "fideicomisarias" y no "fiduciarias" como es lo 

correcto. 

El proyecto nuncu fue discutido, 110 obstontC" qut: f1u• \'ÍS 



t.o e1 mismo día que se envió a la Cámara de Diputados y que se tur

nó a las Comisiones Unidas, primera de Justicia y segunda de Hacie.!1 

da. Por lo tanto, el Proyecto Limantour no adquiri6 la categoría 

de Ley; ~in embargo, constituye el primer intento legislativo en 

el mundo para adaptar el ~a un sistema de tradici6n romanista. 

b) Proyecto Creel 

En el año de 1924, cuando el país iniciaba su reconstruc

ci6n después de la etapa violenta de la Revoluci6n, se revive el 

movimiento que iniciara el Proyecto Limantour. 

En la Convenci6n Bancaria celebrada ese año, el señor En

rique Creel de la Barra present6 un pro}•ect:o para la creación C.:: 

las "compañías bancarias de fideicomiso y ahorros". 

Durante su permanencia de nueve años en los Estados Uni

dos de Norteamérica, e1 señor Creel estudió el funcionamiento ..;e, 

los "Trust and Saving Banks", en especial el procedimiento realiZ-.1-

do en la práctica. 

El señor Creel indicaba que entre las principales opera

ciones que realizaban dichas instituciones, destacaba la de aceptar 

hipotecas, y más que éstas, de contratos de fideicomiso de toda 

clase de propiedad, bonos de compañías, ferrocarriles, etc., así 

como recibir en fideicomiso los bienes de viudas, de huérfanos y 

niños. y era así como los bienes muebles e inmuebles quedaban aseg.!:! 

radas y administrados por una institución de crédito, que por su 

naturaleza y funci6n garantizaba los intereses del público. 

En el Proyecto Creel se propusieron diecisiete bases. ltts 

cuales se resumen a continuaci6n: 
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El capital de las compañías bancari~s de fideicomiso y 

ahorro era de $ 500 000.00 (quinientos mil pesos ,.90/100) en el Dis

trito Federal y de $ 250 000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 

00/100) en los Estados. Estas compañías podían recibir hipotecas 

en garantía de los bonos que emitieran en nombre de sociedades, COL 

poraciones o particulares; encargarse del pago de cupones, de la 

amortizaci6n de bonos y celebrar toda clase de contratos de fideic~ 

miso. 

Bases III y IV. Ejecutar las funciones de albacea, admi

nistrador, tutor y sindico en los concursos. 

Base V. Servir como peritos valuadores de toda clase de 

bienes. 

Base VI. Conservar en depósito y administraci6n los bie

nes de incapacitados. 

Base VII. Recibir en guarda los contratos condicionales 

celebrados por empresas o particulares para su eventual cumplimien

to. 

Base VIII. 

su clientela. 

Pagar los impuest:os y medidas de gastos de 

Base IX. Llevar libros de registro para la transmisión 

de acciones y bonos nominativos de toda clase de sociedades. 

Base X. Expedir certificados sobre la validez de tor!a 

clase de títulos de propiedad. 

Base XI. Llevar registros de capitales y notas del curso 
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de los negocios para dar informes confidenciales a su clientela y 

al comercio en general. 

Bases XII y XIII. Hacer toda clase de operaciones banca

rias de depósito y descuento y establecer cajas de ahorros. 

Además. durante un lapso de veinticinco años se concedían 

franquicias fiscales, señaladas en la Ley de Instituciones de Créd.!_ 

to de 1897. (Base XVII). 

El señor Creel admiti6 que se llevaría varios años gener!!_ 

1izar las operaciones de fideicomiso en México. Asimismo, habría 

que retomar la legislaci6n vigente. En el proyecto se corregía la 

terminología_ del anterior, al sustituir la expresi6n "instituciones 

fideicomisarias" por la de "Compañías Bancarias de Fideicomiso y 

Ahorro". 

A pesar de ser considerado como heterogéneo por las f un

ciones que encomendaba a las compañías bancarias de fideicomiso y 

ahorro y de que nunca alcanz6 la calidad de Ley, el esfuerzo reali

zado por el señor Cree! fue de gran trascendencia porque sent6 un 

firme precedente que fue aprovechado adecuadamente en la legisla

ci6n bancaria posterior. 

c) Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos Bancarios de 1924 

Esta Ley fue expedida el 24 de diciembre de 1924 y publi

cada en el Diario Oficial de la Federación del 16 de enero de 1925. 

De acuerdo con el informe de 1a Secretaría de Hacienda presentado 

al Congreso de la Uni6n, se indicaba que en el nuevo ordenamiento 

legal se seguían los lineamientos generales de la Ley General de 
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Instituciones de> Créd i tu de 1897. nunqUl."" SL' J h."n.:.1bun algunas 1 agu-

nas. 

f.a nuevu Le~· comprenUió todos los nrgocic.1~ ban1.·arios ~1ue 

afe(.·Larun al inLt!rPs público. Además,. introdujo en su co11Lenidi• 

a los Buucos dr Fid("icomiso, los "que sirven los int.t."rC~es licl µÜ

blico en varias formas y principulmcnrc administrandc.• los capitales 

que se les confino e intc-rvinil_ .. nrlo, con lu rcprc.:•scnrari0n común ti~ 

los suscriptor·cs o t<.·1u .. ~tlores de Uonus hi poLccor ios, al ser cmi i- idos 

éstos o durante el tiempo de su vigP1u ia." l./ 

Dispunia que su objc.•to ero reglnmc:>ntar a lu.s instituc io

nes cuya función c:omún (ucr.:i faciliLar el uso del crédito, 1li frren

ciándose por la naLt11·a]cza de los t.íLulos cspcciulcs quP J.lll:d.erun 

en circulaci6n o por In naturnlcza de' los :;crvícios que prP-st:1ran 

al público. (Art:. 'i"). 

Los Bancos de FidL'icomi.so eran somC.t.idus a un rlagimt.•n de 

concesi6n especial 4ue otorgaba el J-:jPcut.ivo de Ja llni6n por un pe

riodo máximo de treinta o:ulus. dL• acuerdo con el artículo :¡6ptimo. 

Además, se disponía que el cupilal m(nimo sr>r·fa de• $ 1 ()(JO 000.00 

(un mill6n de p<.'sc,s 00/100) en el Di:;trjto Federal y rh~ 

$ 500 000.00 (quinientos mil 1><>:-;us 00/lOU) en Jos F.stados y Terri

torios. 

Era func i6n de lo::. Uuncos serv j r a los i ut r•rese:, ch· I pú

blico en ftJrmas difcrenlcs. prjnc..ipalment.l." mcrliCJnl.e f.rJ administru

ci6n de los capilales que.• les confiaban y de 1:t interv,-•nr:i6n c.:n rr!

prescnt.aci6n de los sus<.:ri ptort-s o tenedores dt bonos hi pot.r•ct1rio:;. 

l/ Lcgi H 1 üL i bn Luncar ia. Sec ret.url a de H'-1' J en da y Cr(:i,j j t fJ j· úld J -

cu. '!éxico. 19J7. Tnmo JI! pp. 26-]J. 
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ol ser emitidos é:;tus o durante su vigencia. Se ununciaba, por úl

timo que los Bancos de Fideicomiso se regirían por la Ley especial 

que había <le expcdlrse. 

Esta Ley se bas6 en proyectos anteriores, siC'ndo sus inn.2 

vociones la de introducir el concepto de Fidcicomi so por primera 

vez en nuestro medio; la necesidad de conccsi6n e::opccial; la regla

mcntaci{111 a los Bancos de Fideicomiso, dentro del contexto de Jo 

Ley de Instituciones de Crédito en sus bases generales, lllSÍ como 

la Ley especial que reglamentarí.:..1 en forma concisa }' eficaz a estas 

instituciones. 

d) Proyecto Vera Estrulol 

E1 licPnciado Jorge Vera Estuf1ol, que hah{a intcrvenidú 

en el Proyecto Limantour como primer intenlo legislativo de adaptar 

el ~ a un sistema de trndici6n romanista, present6 en 1926, a 

la consideraci6n de la Secretaría de Hacienda. el "Proyecto de Ley 

de Compañías Fideicomi~arias y de Ahorro". 

En el Capítulo TI del Proyecto de Ley se hacia referencia 

a las "operaciones fideicomisarias" que consistían en "el encargo 

que por virtud de un contrato hicieran dos o más personas a la com

pañía de ejecutar cualesquiera actos, operaciones o contratos líci

tos respecto a bienes determinados en beneficio de alguno o de to

dos Jos contratantes, o en el de hacer efectivos los derechos o cu.!!!_ 

plir las obligaciones estipuladas en dicho contrato o que sean su 

consccuenc ia legal." Asimismo, las encuadroba en el encargo que 

por parte int.cresada o por mandamiento judicial, se hiciera a la 

compañia <le ejecutar cualesquiera actos, operuciones o contratos 

lícito:;; rcspcC"to de bienes dctcrminudos en beneficio de un tercero 

con derecho a unn parte o a la totalidad de dichos bienes o de sus 
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productos o a cualquier otra ventaja o aprovechamiento sobre los 

mismos. 

Al igual que su antecedente de 1905, se incurría en una 

terminología por demás err6nea, ya que el tl?rmino "fideicomisaria~' 

se refiere al beneficiario del fideicomiso y no a la insti.tuci6n 

o compañia, como se la denomin6 entonces y que mejor conocemos como 

"fiduciaria". 

e) Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926 

Esta Ley se promulg6 el 30 de junio de 1926 y fue publi

cada en el Diario Oficial de la Federaci6n del 17 de julio del mis

mo año. Fue dividida en los siguientes capitulas: l.- Del objeto 

y constituci6n de los bancos de fideicomiso; II.- De las operacio

nes de fideicomiso; III.- De los departamentos de ahorros; IV.- De 
las operaciones bancarias de dep6sito y descuenLo, y V.- Disposici.2,_ 

nes Generales, y compuesta de 86 artículos. 

En la exposición de motivos de la Ley. se advierte una 

influencia notable de las ideas de Alforo y Arce, señalándose que 

la instituci6n del fideicomiso era nueva en México y, en consecuen

cia, la ley relativa importaba una creación, o mejor dicho. la le&!!. 

1izaci6n de una instituci6n jurídica moderna que se practicaba ha

cía largo tiempo, especialmente en los paises anglosajones, con fe

cundos resultados. Permitía, asi, que las operaciones financieros 

y comerciales se llevaran a cabo sin las trabas del derecho tradi

cional. Además, se estimaba que el nuevo fideicomiso era en reali

dad una instituci6n distinta de todas las anteriores y muy en part.!_ 

cular del fideicomiso del derecho romano. 

Se concluía en la exposici6n de motivos de la ley, que: 
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"Es indudab1e que la ley expedida consti.tuye solamente un ensa}·o 

para ac1imatar entre nosotros una nueva institución y que, por lo 

tanto, habrá de transcurrir algún tiempo anLcs de que produzca sus 

plenos resultados, siendo de preverse, además, que haya necesidad 

de introducir eñ ella las reformas que la prác t-ica· vaya aconsejan

do. De todas maneras es indudable que constituye un progreso im

portante y que es complemento indispensable para la perfección-del 

sistema bancario aceptado por la ley de 1924." 

No existe duda en cuanto a reconocer que esta considerl:! 

ci6n estuvo bien cimentada, ya que se reconoci6 que constituí.a un 

ensayo, no por ello sin estudio ni profundidad, puesto que a1 adop

tar una figura extraña en nuestro derecho positivo. se ampliaba el 

criterio de perfeccionamiento ante la ley. 

Dentro del contexto de esta Ley. los lineamientos más im

portantes eran los siguientes: 

El objeto principal y propio de los Buncos de Fideicomiso 

eran las operaciones por cuenta ajena y en favor de terceros autorJ._ 

zadas por 1a ley. y cuya ejecuci6n se confiaba a su honradez y bue

na fe. (Art. 1º). Para su establecimicnLo en la República se re

quería concesi6n especial y estar constituidos como sociedad anóni

ma. (Art. 2°). 

Los 6rganos de administraci6n y vigilancia. así como la 

forma en que se debían estructurar se regulaban en los articulas 

30 ~ 40. Los bancos o compañías establecidos en pais extranjero 

tenían prohibido establecer agencias o sucursales en la República 

cuyo objeto fuera practicar operaciones de fideicomiso. (Art. Sº). 

La Ley definía el Fideicomiso propiamente dicho como "un 
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mandato irrevocable en virtud del cual se entregan al Banco, con 

carácter de fiduciario, determinados bienes para que disponga de 

e11os o ~e sus productos, seg6n la voluntad del que los entrega, 

llamado fideicomitente, en beneficio de un tercero, llamado fideic~ 

misario o b~neficiario.'' (Art. 6°). 

Este precepto definía, de manera err6nen, el fideicomiso 

como un mandato irrevocable, ideas emanadas del doctor Alfaro. 

El Banco fiduciario podía ejercitar en cuanto a los bi~

nes fideicometidos, todas las acciones y derechos inherentes al do

minio, aun cuando no se expresaran en el titulo constitutivo del 

~ideicomiso: pero no podía enajenar, gravar ni pignorar dichos bie

nes, a menos de tener facultad expresa o de ser indispensables esos 

actos para la ejecuci6n del fideicomiso. (Art. 14). 

La Ley establecía que el fideicomiso se extinguiría: por 

el cumplimiento del objeto para el cual fue constituido; por hacer

se imposible su cumplimiento; por no haberse cumplido dentro de los 

veinte años siguientes a su constituci6n, la condición, suspensiva 

de que dependía; por haberse cumplido la condici6n resolutoria, en 

su caso; y por convenio expreso del fideicomitente y del f ideicomi

sario. 

En el articulo 22 se· establecían 1as operaciones que, co

mo fiduciarias, podían encargarse los Bancos de Fideicomiso, desta

cando las siguientes: intervenir en la ejecuci6n de contratos n pl!!. 

zo o condicionales, para su eventual cumplimiento, a efecto de rec.i_ 

bir o entregar los valores convenidos o ejecutar cuolesquier otros 

actos también convenidos, al cumplirse las condiciones estableci

das; encargarse de llevar la representaci6n de 1as respectivas per

sonas o sociedades; ejercer el patronato de fundaciones de bcnefi-
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cencia, de investigaci6n científica o de difusi6n de cultura; la 

ejecución de cualquier otro acto u operaci6n, siempre que se reuni!!,. 

ran los requisitos de legalidad para la existencia del fideicomiso. 

Además de 1as operaciones mencionadas, los Bancos de Fi

deicomiso podían encargarse de todas las operaciones que se encame.!!.. 

daran a su honradez y buena fe, en virtud de 1os contratos de mand!!_ 

to, comisi6n, dep6sito u otro cualquiera. 

En los siguientes preceptos de la Ley se precisaba la or

ganizaci6n y el funcionamiento de este tipo de Bancos as! como las 

demás operaciones que se les autorizaba realizar. 

Esta Ley fue abrogada por la Ley General de Instituciones 

de Crédito de 1932, que se limit6 a incorporar dentro de su conten.!a 

do e1 articulado integro de aque11a. 

f) Ley General de Instituciones de Crédito de 1932 

Esta Ley fue promulgada el 28 de junio de 1932 y publica

da en el Diario Oficial de la Federación del día 29 del mismo mes 

y año. 

En la exposici6n de motivos. se señalaba: "La Ley de 

1926. introdujo en Mé!xico. rompiendo la tradici6n. la instituci6n 

jurídica del fideicomiso. Evidentemente esta instituci6n puede ser 

de muy grande utilidad para la actividad económica del país y está 

destinada probablemente a un grande desarrollo; pero desgraciadame11 

te la Ley de 1926 no precisó el carácter sustantivo de la institu

ci6n y dej6. por tanto. gran vaguedad de conceptos en torno de 

ella." 
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A~i, al no prec.\isarse el curácter sustanti\'o de la inst i

t.uci6n, muchos dc..• los conct"ptos eu torno de ell:.J no t-rnn d~l totl,1 

el.aros. Se a1iudia que eru necesaria una definici.6n cldra d<.• ~u CO.!!. 

teonidn y de sus efecto!-'.>, sicntlu estn definh.·ión .ma.teri...1 de la Ley 

General dt.? Tlt1.1los y Open1ciones de Cn.~dit"• asi como una re).!1.amen

tuci6n adecuada de las instituciones ficluciurins. Se St.?fial¡1f•~t qt1~ 

el fideicomi~o quc·dur{a concebido cumo una afc>-ctnci6n patrimonial 

a un fin, cuyo logro se confiorí«J u un fiduciario. Scg1Í11 L . .1 Lt•y, 

eran instituciones de crl-dilo las seriedades mexicanas quP t:enL1n 

por objeto exclusivo lo pr6ct:.ica de- operaciones acti\'as de crédito 

y .la cele1Jraci6n de \'Urias clases de oper:u.:iones, t-nt r~ las que ele~ 

tacaba· la de actuar como fiducinrius. Suponía la nece."-titlnd inJju

pensable de una concesión del Gohicrno F(.l'dernl y tic un capJ tul mí

nimo. 

Dentro del contexto de c:-..la Ley, la:; lnst.itur.ioncs ficfu

ciarias tenían la facultad de nrepr: •Ir y desemp<'ñur mandutos y ruml

siones de toda clase, encarRarse dP alhacc-a4":.gos, sindJcu1.uras, r-ut.!!_ 

las, liquidoci unes y, en gener;il, nceptar la admi 11 istraci6n dt.• h i e

nes y el ejercicio de derechos por cuenta ele tercero::.. 

Esta Ley destruye todn confusión entre el Cid,..it·omiso y 

los actos de ncfmini.stn1t·irjn u ,ft• rcpresentaci6n de tc..•rc..eros; siu 

embargo, por la simiJ i tud de 1 une ione8 y cuma 1Jnt1 f~r nm de aSP~ur:tr 

a las instituciones fiduciarias un r;Jmpo de accí6n más am11Iio, las 

autoriza no súlo parit cnr argars<! de ln ejecución de l JdeicrmJi!,t..1S, 

siuo pilra <fcsempeiiar todos Jas cf<~ml.is funr:iones ya m1·11f iunn<f:a;. 

Poco después de haberse promulgado <!St& l.ey, se JJUl.1lir.6 

en el Diario Oficial de la Federa~lón del ¿1 ~e agosto de 19~¿, la 

Ley General de T1Lulos y Operacion1:s de <::rédito vjgt.:ute en lb ar tt..!!, 

lidad. 
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Se considera opurtuno afirmar y corroborar las ideas del 

licenciado Roberto Almazán A1:1niz, en el sentido. de que "el prop6si_ 

t:o del legislador fue que tunto la Ley General <le.• T{tulus· y Opera

ciones de Crédito de 1932, como la l.c-y Genc.•r:il de Instituciones de 

Cr6dito y Organizaciones Auxiliares del mismo a~o, suplida después 

por la J.ey de 1941, fueran complementarias la una a la otra; la Ley 

de Tí t.ulo.s y Operacionc.•s dr Cr{•dito teniendo como campo propio la 

esLructur.nción del fideicomiso, y la de lnsti luciones de Crédi t.u 

teniendo como cumpo la regulación de las fiduciarias que habrían 

de desempeñar."~/ 

La Ley Bancaria de 1932 fue abrogada por la Ley General 

de Instituciones de Cr6di to Y. Organizuciones Auxiliares, expedida 

<•l. 3 de mayo de 1.941 y pub! icada en el Diario Oficial de lu Federa

ción del día 31 del propio mes y año. El 14 de enero de 1985 se 

publlc6 en el Dinrio Oficial de la Federación la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito, que deroga la Ley Genera1 

de Inst:i tuciones de Crédi Lo y Organizaciones Auxiliares de 1941, 

así como In Ley Reglamenturiu del Servicio Público de !ku1ca y Créd.!_ 

to de :1982. 

Después de haber hrcho una descripción sucinto de los a~

tecedenLcs legislativos del fideicomiso en México, y estudiado sus 

características y evolución a través de la lcgislaci6n y proyectos 

de ésta. mismos que han conformado nuestro sistema de derecho posi

t.ivo act.ual, podemos adentrarnos con mejor base en el estudio del 

fideicomiso en «?! derecho mexicano. 

~/ Almnzún· Aluniz. Pablo Roberto. Antecedentes hist6ricos del. fi
d0-ic:umiso en México. Publicado en: Los instituciones fiducia
rio.is y V"l fideicomiso en México. Banco Mexicano Somex. S. A., 
~lrxico, 198:?., pp. 37-JB. 
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INSTRU:-1ENTACION JURIDICA ACTUAL 

a) Concepto 
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La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en vi

gor dispone, en su articulo 346, que: "En virtud del fideícomi~o, 

el fideicomitente destina ciertos bienes a un fin 1icito determina

do, encomendando la realización de ese fin a una insLituci6n fidu

ciaria." 

De acuerdo con Rodolfo Batiza, el concepto anterior, al 

igual que el enunciado en la exposici6n de motivos de la Ley Banca

ria, "es un reflejo alterado de la interpretacif>n que acerca «tel 

~ elabor6 (Pierre) Depau lle." 2./ Dicho concepto es amp1iado 

en el párrafo segundo del articulo 351 de la Ley General de Titulas 

y Operaciones. de Crédito, como sigue: "Los bienes que se den t.•n fi

deicomiso se considerarán afectos al fin a que se destinan, y en 

consecuencia, s6lo podrán ejercitarse, respecto a el1os, los dere

chos y acciones que al mencionado fin se refieran, 

Aunque la idea de afectaci6n incorporada en los art1cu1os 

mencionados proviene de Lepaulle, no se reconoce en ellos lo que 

el autor sostenía, que el sujeto de derecho encargado de realizar 

1a "afectación" es titular de todos los derechos que le sean útiles 

para cumplir con su obligación. 

Siguiendo a Lepaulle, al describir el funcionamiento del 

~ indicaba que el propietario o sett lar transmlLe determinados 

:J./ Batiza, Rodolfo. El fideicomiso; t.corta y pr{u:t..it.:.a. 2a. ed. 
Asuclacj6n de Banquero~ de !'-léxico, ~1éxiC"o, 1971, p. L03. 
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bienes, total o parcialmente, a un tercero denominado trustee, úni

ca parte designada como "propietario" de los bienes y a quien se 

inscribía como tal para efectos de registro y validez ante terce-

ros. 

En funci6n de lo expuesto anteriormente, la deficiencia 

técnica fundamental en el concepto de fideicomiso dentro de la Ley, 

de acuerdo con Batiza, "es resultado de la mutílaci6n que se hizo 

del mecanismo esencial a la instituci6n, al privársele de su efecto 

translativo de dominio."!!._/ 

Debido a la inexactitud del concepto legal de fideicomi

so, se ha desconcertado tanto a la doctrina como a lo Jurispruden

cia de los Tribunales. Ante una posición inicial contraria en el 

sentido de que los bienes no pasan de la propiedad del f ideicomite.n. 

te a la del fiduciario, fue la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción la que reconoci6, tras una serie de ejecutorias que ya consti

tuyen jurisprudencia, el efecto translativo de dominio del fideico

miso, restituyendo de esta manera el concepto legal del elemento 

esencial del cual habia sido privado. 

Es importante hacer notar que si bien el fideicomiso pro

duce un efecto translativo de dominio, tal transmisi6n se hace con 

el solo prop6sito de que el fiduciario pueda llevar a cabo el bien 

que le fue encomendado; y no tratar de asimilarlo a la transmisi6n 

normal del derecho de propiedad que se realiza a través de figuras 

jurídicas tales como la compraventa o la donaci6n. 

De acuerdo con Villagordoa Lozano, la transmisi6n hecha 

!!} Batiza, Rodolfo. Principios básicos del fideicomiso y de la 
ndmin1straci6n fiduciaria. Porrúa, México, 1977, p. 31. 
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al fiduciario no es absoluta, ya que dicho fíduciario no puede dis

poner de los derechos transmitidos en su propio provecho. Se impo

ne una limitaci6n que consiste en 1a oblignci6n de destinarlos a1 

cumplimiento de la finalidad del negocio. El citado juristn define 

el concepto de titularidad "como la cualidad jurídica que determinn 

la cantidad de poder de una persona sobre un derecho o pluralidad 

de derechos dentro de una relaci6n jurídica." f!..../ Asimismo, afirma 

que el fideicomiso puede transmitir la propiedad de un bi~n inmue

ble o s6lo el usufructo de dicho bi.en. reservándose la propiedad. 

No s6lo se transmiten derechos reales o bienes inmuebles sino cual

quier especie de derechos personales o de crédito, mismos que al 

transmitirse al fiduciar1o no ingresarán a su propio patrimonio au

t6nomo en cada fideicomiso. 

Corroborando y sosteniendo las ideas del citado autor. 

el patrimonio del fideicomiso no es un patrimonio sin titular. sino 

que esa titularidad corresponde al fiduciario en los términos y CO.!!. 

diciones que se establezcan en el acto constitutivo del fideicomi-

so. 

Pierre l.epaul1e afirmaba, igualmente. que el truslee es 

un singular propietario. ya que no puede obtener ninguna vent.aja 

personal de los bienes que se le han transmitido, debiendo Lumplir 

con ellos una misi6n. La situaci6n fue correctamente visunli.zada 

por la Suprema· Corte de Justicia, y es por ello que ésto habla de 

"propiedad fiduciaria", de "dominio restringido". y de "dueño fi du

ciario". Es decir. que el fiduciario será dueño del pat.rimonio en 

funci6n del fin que debe cumplir, siendo· dueño o propietario normal.. 

mente ,.temporal". 

fil Vi1lagordoa Lozano, José Manuel. Doctrina general del f ideico
mi so. Porrúa, México, 1976, p. 119. 
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El fideicomiso, como instituci6n fiduciaria, está regula

do por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi

to. En ella se declara al fideicomiso como una instituci6n netame.!!_ 

te bancaria. Su funci6n es, asimismo, la de interponer su media

ci6n para asegurar el cumplimiento futuro, de buena fe, con eficie.!!_ 

cia y eficacia, de las obligaciones creadas al amparo de un acto 

o de un contrato. Corresponde únicamente a las instituciones de 

crédito el poder ser fiduciarias. 

Estas son s6lo algunas de las características que regla

menta la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. Las demás 

características y disposiciones que establece nuestra legislaci6n 

respecta del fideicomiso serán objeto de estudio en los siguientes 

incisos del presente capitulo. 

b) Elementos personales 

i} El fideicomitente 

De acuerdo con Villagordoa Lozano, el fideicomitente "es 

la persona que constituye el fideicomiso y destina los bienes o de

rechos necesarios para el cumplimiento de sus fines, transmitiendo 

su titularidad al fiduciario." §_/ 

Según Batiza, el fideicomitente "es, pues, la persona que 

constituye un fideicomiso por una manifestaci6n expresa de volun
tad." 1../ 

Acosta Romero afirma que "el fideicomitente, es la persa-

§_/ Tdem 

1_/ Batiza, op. cit., p. 44 
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na titular de los bienes o derechos, que transmite a la fiduciaria. 

para el cumplimiento de una finalidad licita, y desde luego, debe 

tener la capacidad jurídica para obligarse y para disponer de los 

bienes."~/ 

En funci6n de lo expuesto anteriormente, el fideicomtten

te es aquella persona física o moral que a través de una manifesta

ci6n expresa de su voluntad, y teniendo capacidad legal para ello, 

afecta la propiedad o titularidad de ciertos bienes o derechos al 

fiduciario con el prop6sito de constituir el fideicomiso y realizar 

con ellos los fines parn los que éste fue constituido. 

Expuestos los conceptos anteriores, es necesario examinar 

lo que al respecto del fideicomiso dispone la Ley General de Títu

los y Operaciones de Crédito (LGTOC), en su artículo 349, que reza 

como sigue: "S6lo pueden ser fideicomitentes las personas físicas 

o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para hacer la afecta

ci6n de bienes que el fideicomiso implica, y las autoridades judi

ciales o administrativas competentes, cuando se trate de bienes cu

ya guarda, conservación, administraci6n, liquidación, reparto o en!!_ 

jenaci6n corresponda a dichas autoridades o a las "personas que és

tas designen." 

De una manera general, se analizarti lo señalado en este 

artículo. 

En primer lugar, rlice: "S6lo pueden ser fideicomitentes 

las r""rfionas físicas o jurídicas ••• " 

!il Acosta Romero, Mi gucl. Derecho hancnr i o. 
xico, 1978, p. ·i37. 

2cJ. cd. Porrúa, Mé-



32 

En forma general, y de acuerdo con Eduardo García Maynez: 

"Se da el nombre de sujeto, o persona, a todo ente capaz de tener 

facultades y derechos." 2f 

Es decir, persona física es el hombre considerado indiví-

dualmente. 

Nuestro sistema jurídico determina, en el articulo 25 del 

C6digo Civil para el Distrito Federal, que son personas morales o 

jurídicas: 1a Naci6n, los Estados y los Municipios; las demás corp.2_ 

raciones de carácter público reconocidas por la ley; las sociedades 

civiles o mercantiles; los sindicatos, las asociaciones profesiona

les y las demás a las que se refiere la fracci6n XVI del artículo 

123 de la Constitución federal¡ las sociedades cooperativas y mutua 

listas, y las asociaciones distintas de las enumeradas que se pro

pongan fines políticas. científicos. artísticos. de recreo o cual

quiera otro fin licito. siempre que no fueren desconocidos por la 

Ley. 

Acorde con el concepto de Ferrara "son asociaciones o in.!!_ 

titticiones formadas para la consecuci6n de un fin y reconocidas por 

la ordenaci6n jurídica como sujetos de derecho." lO/ 

De lo anterior, se considera que para que exista una per

sona moral es necesario que su origen sea distinto e independiente 

de los individuos que la formen. y que el Estado le reconozca al 

mismo la facultad de ejercer derechos y obligaciones distintos a 

10/ 

García Maynez. Eduardo. Introducción al estudio del derecho. 
Porrúa, Méxíco, 1977, p. 271. 

Peniche Belio. Francisco. Introducci6n a1 estudio del dere
cho. Porrúa, México, 1980, p. 111. 
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los que tenga cada uno de los elementos que la integren. 

En segundo lugar, el articulo 349 de la LGTOC agrega: "S-2_ 

lo pueden ser fideicomitentes las personas físicas o jurídicas que 

tengan capacidad necesaria para hacer la afectaci6n de bienes que 

el fideicomiso implica ••• '' 

En relaci6n con la capacidad 1 García Maynez dice: "La E.!!_

pacidad suele ser definida como la aptitud que una persona tiene 

'de ejercitar los derechos cuyo disfrute le corresponde'." ll/ 

De este concepto, distinguimos entre capacidad de goce 

o de disfrute y capacidad de ejercicio de los derechos: la primera 

consiste en la aptitud de ser sujeto de derechos y obligaciones 1 

y la segunda consiste en la facultad de ejercitar. por si mismo 1 

los derechos y obligaciones de los que se es titular. 

En tercer lugar, se analizará la parte fínal del artículo 

349 de la LGTOC, que señala: " ••• y las autoridades judiciales o 

administrativas competentes, cuando se trata de bienes cuya guarda, 

conservaci6n, administración, liquidaci6n, reparto o enajenaci6n 

corresponda a dichas autoridades o a las personas que éstas desig-

nen." 

Se entiende por autoridad: "La potestad legalmente conte

nida y recibida para ejercer una función pública, para dictar al 

efecto resoluciones cuya obediencia es indeclinable bajo la amenaza 

de una sanción y la posibilidad legal de su ejecución forzosa en 

caso necesario, denominándose también autoridad a la persona u or-

J.!/ García Mayncz, op. cit., p. 412. 
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ganismo que ejerce dicha potestad. tt l2/ 

En esta parte del artículo 349. según Batiza. se incurre 

"en un error técnico al enunciar los propósitos para los cuales di

chas autoridades pueden poseer bienes que, como fideicomitentes, 

están autorizados para afectar en fideicomiso. Con la única posi

ble salvedad del caso de la enajenaci6n, todos los demás prop6si

tos, o sea 1a guarda, conscrvaci6n, administraci6n, liquidaci6n y 

reparto, son jurídicamente insuficientes para permitir la constitu

ci6n de un fideicomiso, teniendo en cuenta que para ello es condi

ci6n indispensable (por prcducir el fideicomiso una transmisión de 

bienes a favor del fiduciario) que el fideicomiso goce de la ~acul

tad de disposici6n sobre la cosa. Es indudable que en las hip6te-

· sis anteriores, con la exccpci6n apuntada, no puede existir dicha 

facultad." 131 

Ahora haremos un breve análisis de los derechos del fi

deicomitente: 

El fideicomitente puede reservarse diversos derechos, de 

acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del articulo 351 

de la LGTOC. De tales derechos se distingue entre los que el f ide~ 

comitente puede reservarse y los que derivan del fideicomiso a fa

vor del fideicomitente. 

Según el artículo 347 de la LGTOC: "El fideicomiso será 

válido aunque se constituya sin señalar fideicomisario, siempre que 

su fin sea lícito y determinado." Se da al fideicomitente la facu.!. 

12/ De Pina, Rafael. Diccionario de derecho ... Sa. ed. Por rúa. 
México, 1976, p. 220 • 

.!2f Batiza, op. cit., p. 162. 
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tad de constituir un fid~icomiso sin obligac~6n Je señalar al bene

ficiario <lel mismo. 

El párrafo segundo del arL iculo 348 dt> la LGTOC señnla 

que: "El fideiC"omi tente puede designar varios fiduciar los para que 

reciban simultáneu o sucesivnmentc el provecho dl'l fideicomiso, sa.!. 

vo el caso de la f racci6n I I del ar tí culo 359. 

La fracción citada se refiere a la prohibici6n de fideic.2_ 

misus en los cuales el beneficio se otorga a distintas personas su

cesivamente, las cuules deban constituirse por muerte de la ante

rior, salvo el caso que la sustituci6n se realice en favor de pers,2. 

nas que estén vivas o concebidns ya a la muertr del tideicomitcnte. 

De conformidad con el artlculo 350 de la LGTOC: "El tideJ_ 

comitente podrá designar varias instltuciones fiduciarias para que 

conjunta o sucesivamente desempcilen el fideicomiso. estableciendo 

el orden y las condiciones en que hayan de constituirse" ••• 

Aun cuando la Ley ne> limita el número de fiduciarios que 

pueda designar el fideicomitente. es a través ele la práctica como 

se determina el mismo. 

El fideicomitcnte puede ejercitar la supervi.f:ii6n del fi

deicomiso. derecho que se pu~de retiervar al constituir t.·L fideicom..i. 

so. pudiendo ejercitar aunque no haga mencj6n en el acto constitut!,. 

vo. Es por medio d~ esta supervisi6n cumo podrá observarse ]a mar

cha adecuada del fideicomiso. 

El fideic.:omitent.e Lendrá, además, la fnc.:ultad de requer i

miento o ren<lici6n <le cuentas conforme con el articulo 65 d~ ]a Le

gisluci6n Uancaria, que establece <tue las acciones para p~dir Luen-
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tas podrá reservársela el (idcicomitente en el acto constitutivo 

del fideicomiso o en las modificaciones del mismo. 

Los derechos que se hayan reservado. el fideicomitente 

puede transmitirlos, con fundamento en el artículo 2030 del C6digo 

Civil para el Distrito Federal que establece: "El acreedor puede 

ceder su derecho a un tercero sin el consentimiento del deudor, a 

menos que la cesi6n esté prohibidn por la Ley, se haya convenido 

en no hacerla o no la permita la naturaleza del derecho." 

En tratándose de herencia, se podrán transmitir a los he

rederos aquellos derechos y obligaciones ciue no se extingan por la 

muerte de acuerdo con el artículo 1281 del C6digo Civil para el Di.!!_ 

trito Federal (CCDF). 

Otro derecho del fideicomitente es el establecido en el 

articulo 61 de la Legislnci6n Bancaria, que rezn: "En el acto cons

titutivo del fideicomiso o en sus reformas, se podrá prever la for

maci6n de un comité técnico, dar las reglas para su funcionamiento 

y fijar sus facultades. Cuando la instituci6n de crédito obre aju!!,. 

tándose a los dictámenes o acuerdos de este comité, estará libre 

de toda responsabilidad." 

ii) El fiduciario 

Según De Pina,. el fiduciario "es la persono encargada por 

el fideicomitente de realizar el fin del fideicomiso." 141 

Para Cervantes Ahumada, el fiduciario "es la persona a 

quien se encomienda la realización del fin establecido en el acto 

!_4./ De Pina, op. cit., p. 220. 
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consLitutivo del fideicomiso y se atribu\"C la titulariJad de los 

bienes fideicomi tidus." 1..2.I 

En consecuencia, para ser fiduciario sr requiere estar 

organizado de acuerdo con la Ley Reglamentaria del ~Prvicio Público 

de Banca y Crédito que, en su articulo 2º. dispone: "El ~erv iclo 

público de banca y crédito será prestado exclusivwnent-e por instit.!!_ 

cienes <le crédito constituidas con el cnrárter de sociedad n.nrional 

de crédito, en los términos de la presente ley." Y de conformidad 

con el artículo 30, fracci6n XV, l~s institucione~ de cr~dito s61o 

podrán "practicar las operaciones de fideicomiso a que se reficrl' 

la Ley General de Títulos y Operaciones Uc Crédito, y llevar a cah<> 

mandatos y comisiones." 

En el momento de constitución del fideicomiso, es el fi

deicomitente quien designa al fiduciario. tal como lo ~stahlece el 

artículo 350 de la LGTOC: "En caso de que al constituirse el fidei

comiso no se design<! nominalmcnLe la institución fiduciaria, se ten 

drá por designada la que elijn el fideicomisario o, en su detecto, 

el juez de primera instancia del lu~ar en que estuvieren ubicados 

los bienes, de entre las instituciones expresamente auturizadas CO..!!, 

forme a la ley." 

Ahora bien, según el artículo 356, "la instit.uci¿u fidu

ciaria .... ; no podrá excusarse o renunciar su cargo sino por causHs 

graves a juicio de un juez de primera instancia del lugar de ~u do

micilio ••• " 

En función de Jo ant.crior, el fiduciurio est.á oblivnrlrJ 

1.11 Cervantes Ahumada, Raúl. Títulos y operaciones de crédjtr.1. 
Herrero, ~léxico, 1979, p. 292. 
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a aceptar, sin su consentimiento previo, tal designaci6n, por lo 

que se considera que c1 aceptar el fideicomiso no es unu obliga

ci6n, sino una potestad <lel fiduciario, pues con base en nuesLro 

régimen .1urídico, no se puctlc obligar a ningún fiduciario a que 

acepte un fideicomiso determinado. 

El antes mencionado articulo 350 de la LGTOC en su parte 

final señala: "El fideicomitente podrá designar varias institucio

nes fiduciarias para que conjunta o .sucesivamente desempeñen e1 fi

deicomiso, estableciendo el orden y las condiciones en que hayan 

de sustituirse." 

Acosta Romero indicn que "en la práctica o uso bancario 

puede afirmarse que en los fideicomisos no se designan varias inst_:t 

tuciones fiduciarias que conjuntamente las desempeñen, pues esto 

acarrearía muchos problemas prácticos de cjecuci6n ••• la experien

cia ha demostrado que solamente se sustituyen cuando por alguna CBJ::!.. 

sa el fiduciario no pueda cumplir el fideicomiso, o bien, por acue.r_ 

do entre las partes fideicomitente y fideicomisario." 161 

Derechos.- Aun cuando la LGTOC no señala específicamente 

los actos que pueda celebrar o ejercer el fiduciario, éste debe 11.!?_ 

var a cabo las instrucciones del fideicomitente o del fiduciario, 

mediante compraventa, permuta, etc., o cualquier acto en el que se 

11eve a cabo translaci6n de dominio. 

En relación con la facultad de gravar,· el fiduciario ten
drá úlcha facultad sobre los bienes . que forman el patrimonio del 

fideicomiso si al momento de la constitución se le dieron tales fa-

cultades. Al respecto, Batiza indica que la legislación especial 

l§.1 Acosta Romero, op. cit., p. 146. 
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carece de normas, por lu que el articulo 575 del CCDF podría llenar 

el vac!o, con su texto: "Sin autorizaci6n judiciul no puede el tu

tor recibir dinero prestudo en nombre del incapacitado, ya sea que 

se constituya o no hipoteca en el contrato." 12/ 

Es nec ... ·sario que para e! cumplimiento del fideicomiso,, 

el fiduciario cuente con facultades de transigir, comprometer en 

arbitrios y desistirse. 

En cuanto a actos de administrnci6n de bienes del fiduci!!_ 

rio se analizarán brevemente algunas de sus fncultudes: 

Nuestro derecho es omiso, dice Batiza, con rcsp~cto a la 

facultad de arrendar, aplicando al efecto el texto del urticulo ~73 

del CCDF que prescribe: "El Lutor no puede dar en arrendamiento los 

bienes del incapacitado, por más de cinco años, sino en caso de ne

cesidad y utilidad, previos al consentimiento del curador y la aut.2_ 

rizaci6n judicial, observándose, en su caso, lo dispuesto en el ar

ticulo 564." 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 63 de la Legislación 

Bancaria: "El personal que las instituciones de crédito ut.i J icen 

directa o exclusivamente para la realización de fideicomisos. no 

formará parte del personal de la institución. sino que, según los 

casos, se consideraría al servicio del patrimonio dado en fideicoml., 

so." Y en cuanto a los gastos realizados en la administración del 

fideicomiso, Batiza señala que la legislaci6n especial cLu ·~ce tl< .. • 

reglas relativas a dichos gastos, "pero es incuest.lonable que el 

fiduciario t.icnc la facultad implícita de efectuarlos y el derecho 

a ser reembolsado." 

1lJ Batiza, op. cit., p. 159. 
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Con respecto o lo anterior, Batizu continúa señalando 

que, por nnalogía, serían npl icohlcs las siguient:_c.•s disposiciones: 

-- "El comitente está obligado a satisfacer al contado 
al comisionista, mediante cuenta justificada, el importe de 
todos sus gastos y desembolsos, con el interés comercial desde 
el día en que los hubiese hecho." (Art. :JOS del Código de Co
mercio). 

-- "El mandante debe anticipar al mandatario si éste lo 
pide, las cantidades necesarias para la ejecuci6n del mandato. 
Si el mandatario las hubiese anticipado, debe reembolsarlas 
el mandante, aunque el negocio no hnya sulido bien, con tal 
que esté exento de culpa el mandatario. El reembolso compren
derá los intereses de la cantidad anticipada, a contar desde 
el día en que se l1izo el anticipo.'' (Art. 2577 del C6digo Ci
vil). 

-- "Los gastos hechos por el albacea en el cumplimiento 
de su cargo, incluso los honorarios de abogado y procurador 
que haya ocupado, se pagarán de la m:-isu de la herencia." 
(Art. 1736 del Código Civil). 18/ 

Por lo que se refiere a pleitos y cobranzas, aunque las 

leyes especiales no prevén dicha facultad al fiduciario, éste tiene 

la facultad de deducir todas las acciones que se deriven del desem

peño de su cargo relacionadas con el patrimonio fideicometido, ya 

que de otra forma, al no defender dicho patrimonio, en caso de con

flicto se faltaría al desempeño de su obligaci6n como padre de fam..!_ 

lía. 

Obligaciones.- En primer lugar, según el art lculo 356 

de la LGTOC, el fiduciario está obligado a aceptar el fideicomiso 

y no puede excusarse o renunciar a su encargo sino por causas gra

ves a juicio de un juez de primera insLancia. Reafirmando nuestra 

18/ Batiza, op. cit., p. 162. 
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pr,:;ir ¡/,u ;11 rcsfH..:clo y ele ac.:ucrrlo r:on Ccrva11l•?S Ahumado., "l¿i nccpl,!!_ 

cif,11 es voluntaria y Í'Jllf~) ningún J1n11co µucdt! ser r,hl iJ';irlrJ :i nrPp

t:1r 1u1 fidejrr1mi~<J rnnt nJ su vo1i111t.acl." .!!...!./ 

Es obl iJ~;,, if1n ¡1rimordiol del fiduciario dur cump1 imiento 

ul fidcicomis,, 4'.tmformc :Jl ac.:Lo rfc constitución del miHmo, bicgún 

lo cst.aldf'!C:t.' eJ arLÍr TJ}t) ""356 de la LGTOC. 

Son dos 1 os r asr.>s en que el fiduciario puede no aju~t.arse 

a tas instr11cciones del fi<Jeicomitente: 

-- Cua~do siendrJ 1Ic.1 to el fin, los mccani~mos de e_jcc11-
cjl.rn seon conLrarifJs :i der<!c..ho, yn p<>rquc violen, desde uu 
princjpir,, normas j•1rtdicns t.?Xi~t..r.ntcs o por')UC se convif"..:rLnn 
C!n ilc:gales Í''"'r var.i;Jr_i6n pr.ist.crior de las normas juridit.as 
apl icahlc:s. 

-- Cuando lab instrucciones del f id!!icomitent.e resJJcCto 
a las normas rle cumplimient.<J seEJn o se 'JUelvnn m..-'lnifi<·~Uamente 
inadecua<fas '.J u.un opuestas éil cumpl imientn del fin del firlei<....2_ 
miso. 

Comité t~cnic.o.- La Legislaci6n Sane.aria prcvl!. en el 

tercer párrafo del art.ículo 61. la formaci6n de un comitl: técnicr.1. 

El fiduciario está r..1bligado a cumplir con las instrucciones que P.IIJ!!. 

nen de dicho comité. c:n la medida de las facult<.ut~s que r:l mi!,mo 

posea. 

En cuanto a la conservaci6n rje] patrimoni~, ¡a ins~it•J

ci6n fiduciaria será responsable de: !as pérdidas o menosc:2~~os q•Je 

los bienes sufran por su c.ulpa. (Art. 336 de la LGTCX:). P~r consj_ 

guienLe, es obliRaci6n del fiduciari~ vi~ilar que los bienes fidei-

.!2/ Cervantes . .\humad<...t, op. cit., f.• 293. 
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CUllll"l ido:~ HU sufran da11u o llH'llOSraho. F.J ( icluciariu :.:/"1Jo ser¡J re~-

ponsahlP, t .. n lu~ c.·u:-.¡o:-; a11l(•1 iorcs, c·uauclu li;1y:1 cxiHLitlo 1u·~ligcuria 

pnr p<1r·te ele la insl i tuc- i/'•11 clc- crf.d i 1 u en el dc~·a .. •mpt,_"iio el« su ohl is.t!.!,. 

c· i."1n. 

DcJcgndos ficfucinrio::::.- De nruerrlo 1 on el artículo 346 

dC' In LGTOC. rs 11<-"c-<•:.:ario CJllC existan delegado~ l iduciarios, f11nci!!._ 

nar·ios por medio de lo:;; cuales las institucionl!s de crédito descmp~ 

f1a11 las funciones c1uc r.omo fiduciarios t icnen. Su existencia está 

prevista en <.'l articulo 61 de la J.e,.;islnción Bnncariu, que dice: 

"En las operaciones n que ~e refiere Ja frncci6n XV del artículo 

30 de esta ley, las in!>lituciones (fiduciarias) dcsempcñnr.án suco

metido y ejcrci t arón su::> fncul tadcs por medio de SU!> dclcga<los fid.!:!. 

ciarios." 

Por su porte, lo:; delegados fiduciarios pueden emplear 

personas que auxilien en el desempeño de las (unciones secundarias, 

de conformidad con la circular 546 de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros del 16 de noviembre de 1966. 

Inspecci6n y vigilancia.- Se confía la inspecci6n y vigi_ 

lancia de las instituciones de crédito en la prestaci6n del servi

cio _público de banca y crédito y el cumplimiento de las disposicio

nes de la Ley a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, con ba

se en el art{culo 97 de la Legislaci6n Bancaria. Y son facultades 

y deberes de la Comisi6n el actuar como 6rgano de consulta de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos que la 

Ley determine, de conformidad con la fracción II del articulo 99. 

La máxima autoridad administrativa de la Comisi6n es el 

Presidente y ejercerá sus funciones directamente o por medio de vi

cepresidentes, directores generales, delegados y demás servidores 
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públicos de la propia Comisi6n. 

Son facultades y obligaciones del Presidente de la Comi

si6n, entre otras, la siguientes: 

-- Inspeccionar y vigilar las instituciones de crédito 
proveyendo en los términos de la ley y demás relativos, el ef.!_ 
caz cumplimiento de sus preceptos, así como realizar la inspe.s_ 
ci6n que para fines fiscales u otros procedentes conforme a 
las leyes especiales, corresponda al Ejecutivo Federal. 

-- Intervenir en los arqueos de caja, cortes de caja y 
demás comprobaciones o verificaciones de contabilidad de las 
instituciones sometidas a su inspecci6n y estimar los valores 
de su activo. 

~ Ordenar visitas o inspecciones distintas a las señala
das en el artículo 108, el cual dispone que: la inspecci6n se 
efectuará a través de visitas que tendrán por objeto revisar. 
verificar,. comprobar y evaluar los recursos, obligaciones y 
patrimonio, así como las operaciones, y en general, todo lo 
que pudiendo afectar la posici6n financiera y legal, conste 
o deba constar en los registros, a fin de que se ajusten a1 
cumplimiento de las disposiciones que las rigen y a las sanas 
prácticas de la materia. 

Las visitas serán ordinarias cuando se realicen conforme 

al programa anual que apruebe el Presidente de la Comisi6n. Las 

visitas especiales se harán siempre que sea necesario a juicio de1 

Presidente para examinar,. ·y en su caso, corregir situaciones espe

ciales operativas, y las visitas de investigaci6n que tendrán por 

objeto aclarar una situaci6n especifica. 

Las instituciones sujetas a inspecci6n y vigilancia de 

la Comisi6n, estarán obligadas a prestar a los inspectores todo el 

apoyo que se les requiera, debiendo proporcionar los datos, infor

mes, registros, libros de actas, auxiliares, documentos, correspon-
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dencia y. en general. toda la documentaci6n necesaria para el cum

plimiento de su cometido, pudiendo tener acceso a sus oficinas, lo

cales y demás instalaciones. 

Prohibiciones.- Está prohibido a las instituciones o de

partamentos fiduciarios, lo que señala la Legislaci6n Bancaria en 

el inciso b} de la fracci6n XVIII del articulo 84: 

"Responder a los fideicomitentes, mandantes o comiten
tes, del incumplimiento de los deudores, por los créditos que 
otorguen, o de los emisores, por los valores que se adquieran, 
salvo que sea por su culpa, según lo dispuesto en la parte fi
nal del articulo 356 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crádito, o garantizar la percepci6n de rendimientos por 
los fondos cuya inversi6n se les encomiende. 

-- "Si al término del fideicomiso, mandato o comisi6n 
constituidos para el otorgamiento de créditos, éstos no hubie
ren sido liquidados por los deudores, la institución deberá 
transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según el ca
so, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su im
porte. 

- •\'.:ualqui.er pacto contrariO a lo dispuesto en los dos 
p~rrafos anteriores, no producirá efecto lega1 alguno. 

- "En los contratos de fideicomiso, mandato o comisi6n, 
se insertará en forma notoria este inciso y una declaraci6n 
de la fiduciaria en el sentido de que hizo saber inequívocame.!!. 
te su contenido a las personas de quienes haya recibido bienes 
para su inversión." 

Y en el inciso a) de la misma fracción y articulo, se 

prohibe a las instituciones fiduciarias: 

-- "Celebrar operaciones con la propia instituci6n en el 
cumplimiento de fideicomisos, mandatos o comisiones. La Secre 
taría de Hacienda y Crédito Público podrá autorizar, mediante 
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acuerdos de carácter general, la rea1izaci6n de dett:rminadas 
operaciones cuando no impliquen un conflicto de intereses." 

iii) El fideicomisario 

De acuerdo con Acosta Romero, el "fideicomisario es ]a 

persona que recibe el beneíicio (no siempre existe) del fideicomiso 

o 1a que recibe los remanentes una vez cumplida la finalidad." 201 

Conforme a nuestra legislaci6n vigente, en el articulo 

348 de la LGTOC, se señala que: "Pueden ser fideicomisarios las pe.!:_ 

sanas físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para 

recibir el provecho que el fideicomiso implica." 

En los incisos anteriores se ha hecho ya menci6n de 18 

capacidad de goce y de ejercicio, aunque se deben hacer las siguie!!. 

tes observaciones en relac.i6n con los beneficios que el fideicomi

so, por naturaleza, establece a favor del fideicomisario. 

Son varios los beneficios, tal como la transmisi6n de bi~ 

nes muebles e inmuebles a favor del fideicomisario, por lo que la 

persona que los va a adquirir ha de tener capacidad necesaria. Es 

decir, se debe tener capacidad de goce (aptitud para ser titular 

d~ derechos y obligaciones). Además, se debe contar con capacidad 

de ejercicio, requisito que no es indispensable, ya que quien sea 

el adquirente puede adquirir a través de un representante lega1. 

En relaci6n con lo anterior, en el segundo párrufo del 

articulo 355 de la LGTOC 1 se establece que: "Cuundo no exista fide.L 

comisario determinado o cuando ésLc sea incapaz, los derechos a que 

20/ Acosta Romero, op. cit., p. 337. 
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se refiere e1 párrafo anterior corresponderán al que ejerza 1a pa

tria potestad, a1 tutor o al Ministerio Público, según el caso." 

Con respecto al articulo 348 de la LGTOC, podemos decir, 

con Batiza, que al elegir capacidad a los fideicomisarios, debe in

terpretarse en el sentido, no de aludir a la capacidad activa para 

ser fideicomitente, sino más bien a la ausencia de alguna incapaci

dad especial derivada de la Ley, puesto que el fideicomiso puede 

constituirse a favor de incapacitados y aun de no nacidos. 

Casos como el anterior, con fundamento en la fracci6n II 

del articulo 359 de la LGTOC, está el que señala que los fideicomi

sos "{aquellos) en los cuales el beneficio se conceda a diversas 

personas sucesivamente que deban sustituirse por muerte de la ante

rior, salvo el caso de que la sustituci6n se realice en favor de 

personas que estén vivas o concebidas ya, a la muerte del fideicom_!. 

tente." 

Y en el tercer párrafo del articulo 348 de la misma Ley 

se establece que: "Cuando sean dos o más los fideicomisarios y deba 

consultarse su voluntad, en cuanto no esté previsto en la constitu

ci6n del fidei~omiso, las decisiones se tomarán a mayoría de votos 

computados por representaciones y no por personas. En caso de emp2,_ 

te, decidirá el juez de primera instancia del lugar del domicilio 

del fiduciario." 

Derechos.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 355 

de 1~ LGTOC, el fideicomisario además de tener los derechos que le 

sean concedidos por virtud del acto de su constituci6n, tendrá el 

derecho de exigir su cumplimiento a la instituci6n fiduciaria. 

Para que la instituci6n de crédito dé cumplimiento al fi-
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deicomiso de manera eficiente y eficaz, es necesario que se at.~11ga 

a las instrucciones recibidas, así como a todos los netos que hagan 

posible la consecuci6n de los fines para 1os que fue creado el fi

deicomiso. 

El derecho de protecci6n de los bienes, aun cuando la lc

gislaci6n omite conceder este derecho al fideicomisario, "su ejerc.,!. 

cio le corresponde como un aspecto del derecho más general de exi

gir el cumplimiento del fideicomiso.'' 'll./ 

Conforme con el artículo 355 de la LGTOC, el fideicomisa

rio tendrá el derecho. de atacar la validez de los actos que la ins

titución fiduciaria cometa en su perjuicio, de mnla fe o en excc~o 

de las facultades que por virtud del acLo constitutivo o de la ley 

le corresponda. Ello significa que el fideicomisario podrá atacar 

los actos que el fiduciario haya realizado sin apegarse a las inEt

trucciones que tanto el fideicomisorio, como el fideicomi tente o 

el comité técnico le hubieren dado. 

El fideicomisario tendrá el derecho de r~ivindicar los 

bienes que, a consecuencia de los actos que de mala fe o en exceso 

de facultades cometa la instituci6n fiduciaria• hayan salido del 

patrimonio objeto del fideicomiso, según lo establece el propio ar

ticulo 355 de la LGTOC. 

La acción reivindicatoria por parte del fideicomisario 

será que la cosa vuelva al patrjmonio firleicomeLido. oun cuando el 

legítimo propietario sea el fiduciario; se concede esta ucción al 

fideicomisario por considerarse que tiene el mayor interés en que 

se lleve a cabo la reivindicaci6n. Esto está de acuerdo c.on el ar-

ll/ Batiza, op. cit., p. 194. 
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tículo 4° del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral, que reza: "La reivindicación compete a quien no está en pos.!;_ 

si6n de la cosa, de la cual tiene la propiedad, y su efecto será 

declarar que el actor tiene el dominio sobre ella y se la entregue 

al demandado con sus frutos y accesiones en los términos prescritos 

por el C6digo Civil." 

El fideicomisario tendrá derecho a modificar el fideicom,!. 

so siempre y cuando las modificacioneS a realizar no atenten contra 

los fines que se hubieren estipulado en el acto constitutivo del 

fideicomiso, salvo la excepci6n de los fideicomisos en que se hubi_!t 

re estipulado prohibici6n en tal sentido. 

En relación con la transmisión de derechos y no existien

do disposición expresa al respecto. se considera que dicha transmi

sión es válida, salvo que exista prohibici6n expresa sobre el part.!_ 

cular o que la misma esté prohibida por la ley. 

Para el caso de transmisi6n hereditaria. se considerará 

válida cuando se trate de derechos que no se extingan por la muerte 

del titular. "Herencia es la sucesión en todos los bienes del di

funto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen 

por la muerte." (Art. 1281 del CCDF). 

Conforme al articulo 63 de la Legislación Bancaria. las 

instituciones de crédito, al ser requeridas para rendir cuentas de 

su gesti6n, deberán hacerlo dentro de un plazo de 15 días. 

E11: cuantc a la terminaci6n anticipada del fideicomiso, 

el fideicomisario podrá dar por terminado anticipadamente el fidei

comiso, si así se pactó en el neto de constitución del mismo, o en 

los casos en que al no mediar pacto expreso no se afecten intereses 
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de terceros ni se imposibilite la · obtenci6n del fin para el cual 

el fideicomiso fue creado. 221 

Obligaciones.- La única obligaci6n impuesta al fideicoml:,_ 

serio, de manera subsidiaria, consiste en pagar a la institución 

fiduciaria, honorarios así como los gastos que la misma hubiere er.2_ 

gado y todos los impuestos y derechos que se generen por la ejecu

ci6n del fideicomiso. 

e) Naturaleza jurídica del fideicomiso 

i) El fideicomiso como negocio fiduciario 

El negocio fiduciario es aquel acto celebrado por partiC.!:!, 

lares no previsto expresamente por la Ley --con la intenci6n apare!!_ 

te de celebrar un acto diferente de la finalidad ejercida por las 

partes-, que consiste en que una de ellas entrega bienes a otra 

para que esta última cumpla con ellos una finalidad, y que ésta s6-

lo será efectiva si aquel que recibe los bienes, obra de estricta 

buena fe y cumple moral y jurídicamente su obligaci6n. 231 

De acuerdo con Barrera Graf, negocio fiduciario "es aquel 

en virtud del cual una persona transmite a otra ciertos bienes o 

derechos. obligándose ésta a afectarlos a la realizaci6n de una fi

nalidad licita determinada. Y• como consecuencia de dicha finali

dad. a retransmitir dichos bienes o derechos a favor de un tercero 

22/ 

23/ 

Minquini Castañeda, Jorge. Las partes del fideicomiso. PublJ.. 
cado en: Las instituciones fiduciarias y el fideicomiso en Mé
xico. Banco Mexicano Somex. S. A., México, 1982, p. 242. 

Acosta Romero, Miguel. Naturaleza jurídica del fideicomiso. 
Publicado en: Las instituciones fiduciarias y el fideicomiso 
en México. Banco Mexicano Somex, S. A., México, 1982, p. 138. 
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o revertirlos a favor del transmitente." 24/ 

Para Oc ta vio Hernández, "negocio fiduciario es negocio 

indirecto. integrado por un negocio jurídico manifiesto válido ante 

terceros, y otro negocio jurídico oculto, que responde a la verdad!:_ 

ra finalidad perseguida por las partes, válido s6lo entre ellas, 

negocios jq~ídicos cuyos efectos no coinciden .. " Y concluye que "es 

secreto", que persigue un fin licito y oculto que no se halla regla. 

mentado por el derecho y que en el mismo puede participar cualquier 

persona que es indirecta y atípica. ZS/ 

Villagordoa Lozano adopta una postura similar a la ante

rior, en cuanto ~ que el fideicomiso es una especie de negocio fid.!:!_ 

ci~rio integrado por dos relaciones que integran este negocio. As.!_ 

mismo. habla sobre las figuras atípicas e innominadas. 

En general. el concepto de negocio fiduciario es definido 

por diversos autores en t6rminos similares a los expuestos anterio.!:_ 

mente. Por lo tanto. de acuerdo con Acosta Romero. la doctrina del 

negocio fiduciario como un acto lícito atípico y sim1'1ado. según 

los ha determinado la Suprema Corte de Justicia. no tiene relaci6n 

con el fideicomiso, pues a través de éste. el fideicomítente desti

na ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando la re!!._ 

lizaci6n de ese fin a una instituci6n fiduciaria. con los efectos, 

modalidades, límiteS y consecuencias que establece nuestro régimen 

jurídico. Asimismo. concluye que "si por típico se entiende un ac

to jurídico definido por las leyes. precisado por las mismas y con 

las müd~lidades, requisitos y circunstancias que el propio régimen 

24/ Barrera Graf, Jorge. Estudios de derecho bancario. Por rúa, 
México, 1958. 

25/ Hcrnández, Octnvio. Derecho bancario mexicano e instituciones 
de crédito. Porrúa, México, 1956, Tomo II, pp. 245-249. 
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jurídico va determinando, el contrato de fideicomiso L'n ~léxico es 

tipico porque est.á delineado y determinado por el llrc.len juri'-d. ico." 

26/ 

ii) Naturale~a jurídica del fideicomiso mexicano 

De ncuer<lo con su regulación en el derecho positivu y con 

forme con las prActicas Lancarias, el fideicomiso es un co11trnto, 

toda vez que existe una re1aci6n jur{dica entre dos o más pP.:-;onas, 

ya que debe existí r un f ideicomi tente )'' una i nst::i tuc i6n fiduciaria; 

de esta relación se establecen derechos y obligaciones entre la~ 

partes, que hacen imposible considerarlo como una manifestaci6n un.!.. 

1ateral de voluntad. 

Desde el punto de vista jurídico, dit.:e Batizu, el fideic.!!_ 

miso es una obligaci6n, ya que la constituci6n del fidcirumiso re

sulta de un vinculo, en una relación legal que liga a las parteb 

entre si y de la cual deriven deberes y derechos recíprocos. 271 

El fideicomiso, al implicar una relací6n jurfdicu entre 

dos o más personas, crea, establece. transmite y d~rlara derechos 

y obligaciones entre las partes, cumple con caracterist.icas que 

nuestro Código Civil at:ribuye a los contrat.os de conlurmidad con 

el art:iculo 1792 y los convenios que producen u transfieren lus 

obligaciones y derechos toman el nombre de contrut.os. 

Dentro del canten.ido de la exposici6n de motivos dr. Ja 

LGTOC de 1932 en vigor. al hacer referencia a las operaci«,nes de 

cr~dito, el legislador reconoce, ind i rect.amente, el rnráct.er de e.o.!!.. 

26/ Acosta Romero, op. cit., p. 14C; .. 

27/ Batiza, op. cit., p. 135. 
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trato de fid~icomiso. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n reconoce• en 

diversas e~ecutorias, la naturaleza contractual del fideicomiso, 

y la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros le reconoce, en diver

sas circulares, el mismo carácter. 

Por toda lo expuesto, en nuestro país se considera que 

el fideicomiso es un contrato. 



Capitulo U 

LA INVERSION E X T R A N J E R A 

l. CONCEPTO 

El término inversi6n se define como "los activos hechos 

por el hombre, que se emplean en la producci6n de bienes de consumo 

o de nuevos bienes de inversi6n ••• L.a inversión es el uso de facL.2_ 

res de producci6n para producir bienes de capital que satisfagan 

las necesidades del consumidor 'de una forma indirecta' pero más 

plena en el futuro." Y 

Para Paolo Sylos Labini "es inversión el empleo producti

vo de los bienes econ6micos, es decir, la actividad que da como re

sultado una magnitud de bienes econ6micos mayor que la empleada. 

Estos bienes econ6micos pueden consistir en riquezas o medios mone

tarios. El sujeto privado lleva a cabo sus inversiones con medios 

monetarios; desde su punto de vista la inversi6n consiste en el em

pleo de una suma de dinero que, tras un periodo más ü menos largo, 

da como resultado una suma mayor. Para la persona privada es ifJVe,L 

1J Seldon, Arthur y F. G. Pennance. Recopiladores. Diccionario 
de Economía. Orbis, Barcelona, 1983, p. 311. 
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si6n la compra de bienes duraderos (tierras, edificios), que produ

cen una renta monetaria, la adquisici6n de títulos, el dep6sito de 

dinero en un banco. Para el empresario privado es inversi6n todo 

gasto que efectúa para mantener en funcionamiento y ampliar su em

presa, a condici6n de que mediante su actividad obtenga un exceden

~; una renta neta igual, por lo menos, al tipo de interés corrien

te en el mercado... Para la sociedad es inversi6n el acto que da 

como resultado una cantidad de riqueza mayor que la inicialmente 

empleada." ]:_/ 

G6mez Palacio dice que "cuando una persona destina bie

nes, propiedades o derechos a la realizaci6n de un fin y con el pr~ 

p6sito de obtener un beneficio, ingreso o utilidad, está invirtien

do. El inversionista busca en su actuaci6n un beneficio. En oca

siones este beneficio puede ser tan inmaterial, intangible o invis,!. 

ble como lo es el propio bien, propiedad o derecho que coloca en 

determinado lugar y bajo ciertas condiciones_, pero no por ello dej!!,. 

rá de estar efectuando una colocación con la intenci6n de obtener 

un beneficio." ~/ 

Ahora determinaremos el concepto de extranjero: 

En un sentido vulgar, extranjera "es todo sujeto que no 

es nacional." 

]:_/ 

:J../ 

Según Niboyet ºlos individuos se dividen en dos catego-

Napoleoni, Claudio. Recopilador. Diccionario de economía poli 
tica. CastillD, Madrid, 1962, p. 1001. -

G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora, Ignacio. Análisis de la Ley 
de inversi6n extranjera en México. México, 1974, p. 20. 



rías: los nacionales y los nu na-cionalt?s o c-xt ranjcros." f!.../ l"or 

t:anLo. es objeto dL• la 11.acional.idud l"l indicar estn sepnraci6n. 

Pura Arel lana t: .. 1rcia "tiene c-1 carácter de extrunjero la 

persona física o moral que no rL"ÚOC" los requi~itos estnl.JleciJo:-:> pnr 

el sistema jur!Jic;o de un Estado determinudo pura ser considerada 

como nocional." ·2._/ 

Ahora bien. es n<'C«--~Jrio contemplar la condición jurídica 

de los extranjeros. esto es, "los diversos derechos y obligaciones 

imputables en un Estodo a lns pc.-r!':><>"nas fí~icos o morales c¡ue no ti~ 

nen el carácter efe nacionales." f!.I 

La condición jurídica de los C"Xtranjcrus se refic-rc~ n la 

esfera jurídica de las ~crsonas f{sicas o morales nacionales en un 

Estado determin~do. mismo que cst~rá consLiLuido para aquello~ der~ 

chas y obligaciones que deriven efe normns jurldicas internas o in

ternacionales. 

Conforme al articulo 11 de l:i Constitución Pol{t. ic:u de 

los Estados Unidos Mexicanos. "son extranjeros los que no po:;ean 

las calidades determino.das en el artfculo 30." Es decir. son ex

tranjeros quienes no reúnan los requisitos establecidos por el urt_l 

culo 30 Constitucional a fin de que se Jos considere comcJ mexicanos 

por nacimicnt.o, o bit.•n como mexicanos por natural izat:i6n. 

En virtud de Jo anterior, el concepto que da Ja Ley rC!S-

Niboyct, Jean Paul in. l'rinc.:ipios O.e derecho i nL<!rnacioual pri
vado. Editora Naci~nal. México, 1951. p. 2. 

2,/ Arellano GarLÍa, Carlos. D~re~ho int~rr.~cional 
Ed. Porrúa, ~léxico. 19Y4. p. 292. 

"'§_/ Arellano <;arLfa, op. cit •• p. :!9]. 

J.lr i vado. 
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pecto del término extranjero se obtiene por exclusi6n, es decir, 

son extranjeros los que no tienen la ·calidad de mexicanos. 

Por otra parter y reafirmando lo anterior, la Ley de Na

cionalidad y Naturalizaci6n, establece que "son extranjeros los que 

no sean mexicanos conforme a las disposiciones de esta ley." Así, 

de acuerdo con nuestra legislación, todo aquel que no es mexicano 

es extranjero. 

A continuaci6n analizaremos el concepto de inversión ex-

tranjera: 

En la exposición de motivos de la Ley para Promover la 

Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, se define la 

inversión extranjera como "aquella que realicen directamente las 

person~s f isicas o morales extranjeras y la que se efectúe a través 

de sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero o contro-

1adas por extranjeros." 

Según Barrera Graf: n1nversi6n extranjera, en nuestro de

recho. es la que realizan en el país los su.jetos que indica el art!_ 

culo 2º de la LIE, a través de ciertos actos y negocios que permi

tan su intervenci6n en el patrimonio, en el capital o en la admini~ 

traci6n de empresas mexicanas (en el sentido más lato de esta expr~ 

si6n)." 1/ 

Un concepto de inversi6n extranjera acorde con la propia 

Ley, con sus objetivos y positilidades futuras. según Sergio Ibar

guen Ahrens y Antonio Azuela de la Cueva, quedaría enunciado ~n los 

LI Barrera Graf, Jorge. I.a regulación jurídica de las inversiones 
extranjeras en México. !JNAM, 1981, p. 45. 
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s~guientcs términos: 

"Se considerará inversi6n extranjera,. )o' por end<!,. quedará 
sujeta a las disposiciones de esta ley,. la actividad económica 
mediante la cual los sujetos juri<licos enumerados cu este artj._, 
culo destinen bienes, propiedades o derechos a la realizuci6n 
de un fin y, con propósito de lucro. Se entendcní t:-imbién co
mo inversión extr~njera cualquier sit.unción que pcrmilu a di
chos sujetos jurídicos determinar por cualquier titulo el man~ 
jo de una persona moral mexicana, titular de una empresa o 
ejercer el control sobre una empresa o sobre cualquier tipo 
de unidad ccon6mica." §../ 

Cabe señalar que la amplitud del concepto anterior signi

ficaría un avance conceptual de gran importancia,. ya que la LIE no 

contiene precepto alguno que defina con clnridnd el concepto de in

versi6n extranjera. 

Para Arcllano García: es ''inversi6n extranjera la acci6n 

y efecto de colocar capital representado en diversas formas, en un 

país diferente al que pertenecen y residen las personas físicas o 

morales beneficiarias de 1a aplicaci6n de recursos", y el propio 

autor considera que el concepto anterior no tiene validez absoluta 

''en virtud de Ql1c puede haber extranjeros inversionistas que resi

dan en el país donde se efectúa la inversi6n y no ser considerada 

la inversi6n como nacional por las ligas del extranjero con intere

ses exteriores." Por tanto, el autor precisa más el concepto "la 

inversi6n extranjera es la acci6n y efect<1 de colocar capital, re

presentado en diversas formas en país diferente de aquel en donde 

fJ/ TbargÜen Ahrens, Sergio y Azuela de la Cueva, Antonio. Breve 
análisis sistemático de la Ley para promover la inversión mexi
cana y regular la inversi6n extranjera y algunas consideracio
nes respecto del concepto de empresa.. En: Jur{dicn, Nº 8, Méx.!_ 
co, julio de 1976, p. 272. -
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se obtienen los beneficios de la aplicaci6n de recursos." 2/ 

G6mez Palacio considera que "el concepto ccon6mico de in

versi6n es demasiado amplio, por lo que se refiere a la LIE, yn 

que ésta considera inversión únicamente a las actividades en elln 

reguladas, raz6n por la cual el término es más restringido (y úniC,2_ 

mente dirigido a la que se realice por inversionistas extranje

ros)." 10/ 

Nuestra Ley no define la inversi6n extranjera, pero lo 

hace a través de los sujetos activos que la realizan. Esto es, co11 

forme al artículo 2º de la LIE que considera como inversi6n extran

jera la que se realiza por: 

I. Personas físicas extranjeras; 

II. Personas morales extranjeras; 

III. Unidades econ6micas sin personalidad juridica, y 

IV. Empresas en las que participe mayoritariamente cap.!., 
tal extranjero o en las que los extranjeros tengan 
por cualquier titulo la facultad de determinar el 
manejo de la empresa. 

En e1 último párrafo del mismo artículo se señala que "se 

sujeta a las disposiciones de esta ley, la inversi6n extranjera que 

se realice en el capital de las empresas, en la adquisi~i6n de los 

bienes y en las operaciones a que la propia ley se refiere." Se 

indica, asimismo, el ámbit.o de aplicaci6n de la LIJ-:. Para G6mez 

Palacio, "en concreto el ámbito de aplicación de la LIE, es el que 

se refiere a la inversi6n extranjera que se realice en: 

2/ Arellano Garc!a, Idem, p. 475. 

10/ G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora, Ignacio. Jnversi6n extranj~ 
ra directa. Porr6a, México, 1985, p. 14. 
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a) El capital de las emprasas mexicanas en el acto de 
su constitución (Art. 5); 

b) La adquisición del capital de una empresa (Art. 8); 

e) La adquisici6n de los activos fijos de una empresa 
(Art. 8); 

d) El arrendamiento de una empresa (Art. 8); 

e) La adquisici6n de los activos esenciales para la ex
plotación de una empresa (Art. 8); 

f) La adquisici6n de la administración de una empresa 
(Art. 8); 

g) La adquisici6n de la facultad de determinar el manejo 
de una empresa (Art. 8); 

h) La instalaci6n de un nuevo establecimiento (Art. 
12-III); 

i) Nuevos campos de actividad económica (Art. 12-IV); 

j) r:ecvo.s líneas de productos (Art. 12-IV); 

k) Adquisición de bienes inmuebles por extranjeros fuera 
de la zona prohibida (Art. 17); 

l) Constitución y modificación de sociedades (Art. 17), 
y 

m) Fideicomisos respecto a bienes inmuebles en la zona 
prohibida (Art. 18)." 

De lo expuesto anteriormente, es preciso constatar, en 

primer 1ugar, 1a procedencia del sujeto o los sujetos que realiza

rán 1a inversi6n y si caben dentro de cua1qu~era de las facultades 

enumeradas por el articulo 2º de la LIE; en segundo lugar, ~l ámbi

to de aplicaci6n señalado en e1 último párrafo del artículo de ref~ 

rencia que tan atinadament:e nos señala G6mez Palacio. 

2. CLASIFICACION 

La inversión extranjera se clasifica, tradicionalmente, 

en directa e indirecta. 



bO 

a) Inversi6n extran1era directa 

La inve&-·si6n directa "es aque11a efectuada por particuln

res para el establecimiento, mantenimiento o desarrollo de toda el.!! 

se de negocios, también particulares en un pais extranjero. Se pu~ 

de efectuar a través del otorgamiento de toda clase de créditos a 

personas físicas o morales del pais receptor, cuya única finalidad 

y atractivo consiste en la obtenci6n del interés pactado. Se puede 

efectuar a través del establecimiento de un negocio propio cncamin.!!.,. 

do a producir utilidades o bien, mediante la compra de un negocio 

ya establecido. En estos casos la inversión extranjera puede ser 

única o mixta.".!!/ 

La inversión directa "es aquel.la actividad econ6mica por 

virtud de la cual los extranjeros destinan bienes, propiedades o 

derechos, a la reali.zaci6n de un fin y con prop6sito de lucro. a 

través de la constitución de personas morales. titulares o propiet.!!_ 

rios de empresas industriales o comerciales por medio de la consti

tuci6n de empresas. o a través de la adquisici6n de capital o patr.!_ 

monio de personas morales yn existentes o de la ndquisici6n de los 

activos fijos de una empresa ya constituida." 121 

La inversi6n directa. según Méndez Silva. "son las inver

siones de origen particular, desplazamiento de capital por personas 

privadas a fin de emprender negocios en el exterior. Se pueden di

rigir a industrias o actividades extractivas y cuya finalidad fut1d.!!_ 

menta1 es realizar exportaciones a paises industrializados. Su ob

jetivo es acaparar fuentes de producci6n y materia8 primas en bene-

Ramos Gurza, Osear. México ante la inversión extranjera. 
ed. Edit. Dncal, México, 1974, p. 3. 

QI IbnrgÜen Ahrens y Azuela de la Cueva, ldem. 

3a. 
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ficio del crecimiento industrial de los países proveedores de capi

tal." 131 

De acuerdo con Arellano García "la inversi6n rlirecta se 

caracteriza por la manera en que se colocan los caudales. El inve.!_ 

sionista establece, adquiere o participa en los rendimientos de una 

empresa con actividades en el país huésped." 141 

Con base en los conceptos anteriores, podemos concluir 

que la inversi6n directa es aquella por medio de la cual el inver

sionista se convierte en dueño o socio de una empresa, ya sea cons

tituye·ndo un negocio, o bien participando como socio o copropieta

rio. 

b) La inversi6n extranjera indirecta 

La inversi6n indirecta "es aquella efectuada generalmente 

a través de préstamos entre gobiernos o de organismos internaciona

les a gobierno o a empresas públicas a través de la colocaci6n de 

valores bursátiles oficiales del país receptor del crédito en las 

bolsas de valores de1 país que otorga el crédito."lS/ 

La inversi6n indirecta "es la actividad económica por vir 

tud de la cual los extranjeros destinan bienes. propiedades o dere

chos a la realización de un fin y con prop6sito de lucro por medio 

de la adquisici6n de valores de renta fija." 16/ 

Méndez Silva, Ricardo. 
extranjeras en México. 

Régimen jurídico de las inversiones 
UNAM, México, 1969, p. 13. 

14/ Arellano García, op. cit., p. 464. 

l2_/ Ramos Garza, ~. p. 3. 

16/ TbargÜen Ahrens y Azuela de 1a Cueva, Idem. 



I.a inversión indirectn, ~t:-gún MénJez Silva. es "la quc

se cc-leUra fundumcntnlment.c n trav{•s de pr ést .. unos entre organb.:mt..lS 

públicos o entre p.ubicrnos," n la!.: cuales agrep.a "las emisiunE"s dr 

tí.tulo::> y su colocaci6n c-n el mercado de valores Je ot.ro Estado QU<-" 

-es el que realiza la inversión nl adquirirlos." ll/ 

"En la invcrsi6n indirecta el tenedor de cnpitnl nu inte.r. 

viene en los negocios dPL exterior; se conC"rct.u a colot-ur su t:upi

t.al mediante la C"Clebracibn de empréstitos o a través de lu adqui~l. 

c~6n de títulos financieros;'' y aílnd~ ''lit crognri6n del ca¡1ital la 

realiza el F.stnrlo huésped por medio de gasto públ ir.u u por medio 

de financiamiento a empresarios Jncnlcs." .!!!/ 

C6mez Palac.;.io señala atinndamcntc que la di(esenLiu entre 

inversi6n directa e indirecta "ra1licn fundamentalm1·11te en el grndo 

de control del inversionista extranjero;" y tJUe "eu Lnnto la invcr

si6n indirecLn o de portafolio (cartera) se <l ir ii:te ul otoq~.uui.ent.o 

de préstamos y adqui.sici6n de valores mobi 1 inr io:;, la invl-·t si6n di

recta implica el control de emprcsns o negocinciones en lus lJUt.! pal_ 

ticipa el inversionista extranjero." 
1 

Y/ 

3. LA COMISTON NACIONAL DE JNVEkSTONES EXTRANJERAS 

Con fundamento en el ai t !culo 11 de la LI E, se c.: rea la 

Comisi6n Nacional de lnvt.•rsione~ Extranjeras (CNIE). 

Ln CNIE está inLcgrada por Jos titulares de las Set.rct.a-

J.2_/ Méndez Silvo, op. cit. 

18/ Arellano García, op. cit., p. 4&4. 

12/ G6mez Palacio y Gut :é:rrcz Zun,r_.ra, l~naci,.J. Yr!\"ersi/J11 extru11 1~ 
ra direct.a. l'orrúa, ~1éxic;o, º"!b~, ;J. t.. 
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rías de Gobernación, de Relaciones ExLeriorcs, de Hacienda y Crédi

to Público, de Energía, Minas e Tndustria Parae~tatal, de Comercio 

y Fomento Industrial,. clel Trahajo y Previsión Social y actu.:indo co

mo suplentes los Subsecretarios respectivos que ul efect~ se desig

nen. La Comisi6n serli nuxiliada por un Secretario Ejecutivo cuyas 

funciones primordiales son las de auxiliar y de representarla. 

Lo anterior en los términos de los artículos 11 y 14, 

fracci6n I, de la LIE. 

En el caso de las Secretarías de Energía, Minas e Indus

tria Paraestatal, de Comercio y Fomento Industrial y de Programa

ción y Presupuesto, el articulo 11 de la LIE determina, bajo su dc

nominaci6n anterior a la expedición de la Ley Orgánica de la Admi

nistraci6n Pública Federal (publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n del 29 de diciembre de 1976), como Secretarias de Patri

monio Nacional, de Industria y Comercio y de la Presidencia, respe.s._ 

tivamente. 

La CNIE es una Comisi6n de índole administrativa en la 

que participan diversas dependencias del Poder Ejecutivo, esto es, 

una Comisi6n Intersecretarial. 

Señala Barrera Graf que: "Como 6rgano auxiliar y colegia

do de la administraci6n pública. corresponde a la Comisi6n una com

petencia muy amplia que establece la LTE (artículos 12 y 13, princ.i, 

palmente), y sus integrantes deben actuar de acuerdo con el princi

pio rh~ la mayoría de votos, es decir, el voto de cuatro de sus míe!!!. 

bros cuando menos. configura acuerdos válidos y vinculatorios para 

todos ellos, e implica la voluntad de la Comisión misma." ZO/ 

20/ Barrera Graf, op. cit., p. 156. 
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Las sesiones serán presididas rotativamente conforme al 

orden que se señala en el párrafo primero del articulo 11 por el 

titular de l.a Secretaría que se encuentre presente y que la Comi

si6n sesionará por lo menos una vez al mes. 

Son características de la Comisión: 

l. Que los Secretarios de Estado como miembros de la Co

misi6n los nombra el Presidente de la República y tiene. además, 

facultad amplia y discrecional para removerlos. 

2. Que los Secretarios duran en su cargo como máximo un 

término igual al del Presidente de la República, que los nombra. 

3. Que el Secretario Ejecutivo será nombrado o removido 

por el Presidente de la República. 

a) Constitucionalidad de la Comisi6n 

El Congreso de la Uni6n si estaba facultado para crear 

la Comisi6n, ya que el artículo 73, fracci6n XVI, otorga al Congre

so la facultad para legislar sobre nacionalidad y condici6n jurídi

ca de los extranjeros así como la facultad, fracci6n X, para dictar 

leyes sobre comercio. Ambas facultades permitieron expedir la LIE. 

Ahora bien, el Presidente de la Repúblíca, entre otras 

facultades, tiene la atribucí6n de controlar la inversi6n extranje

ra por medio de los instrumentos legales que la ley le otorga. 

Con relación a lo anterior, Barrera Graf indica que: "La 
creación de 6rganos administrativos como las comisiones intersecre

tariales e inclusive de otros de mayor jerarquía ••• , no constituye 
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una facultad que se otorgue en forma exclusiva a1 Ejecutivo. sino 

que este poder lo comparte con el Legislativo, uno y otro pueden 

crear1os y constituirlos." Zl/ 

Las facultades de la Comisi6n se enumeran en el articulo 

12, y en el articulo 13 se establecen los criterios que debe tomar 

en cuenta para determinar la conveniencia de autorizar la inversi6n 

extranjera y fijar los porcentajes y condiciones conforme a los CU!!,. 

les se regirá. 

En e1 artículo 16 de la LIE se autoriza a la Comisión pa

ra dictar recomendaciones generales y en su articulo 12. fracci6n 

II, para dictar resoluciones especiales. 

Asi es, dice Garcia Moreno, "que la ap1icaci6n de la LIE 

y el diseño de la politica sobre inversiones extranjeras estará a 

e.argo de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras." 22/ 

4. EL RF.GISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

Se crea el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

(RNIE) que establece las personas, negocios, documentos y actos que 

deben registrarse, con fundamento en el articulo 23 de la LIE. Es 
a trav6s de la inscripci6n en el RNIE como se lleva a cabo el con

tro1 de 1a inversion extranjera. 

El Reglamento del RNIE regula la organización así como 

2:1:/ Barrera Graf, op. cit., p. 156. 

22/ García Moreno, Víctor Carlos. El impacto de las empresas 
transnacionales en el México coñtemporáneo y la frontera nor
te. En: ·Revista de 1a Facultad de Derecho de México. UNAM, 
Tomo XXXII, Núms. 121, 122, 123, México, ene-jun. 1982, p. 242 
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la forma y los términos en que deberá proporcionarse la informa

ci6n. 

El RNIE depende de la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial, direcci6n a cargo del Secretario Ejecutivo de la Comi

si6n Nacional de Inversiones Extranjeras, y quien además funge como 

Subsecretario de Inversiones Extranjeras de la Secretaria de Comer

cio y Fomento Industrial. 

Se deberán inscribir: 

l. Las personas físicas o morales extranjeras que reali

cen inversiones reguladas por la ley. 

2. Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen 

personas físicas o morales de nacionalidad extranjer~. 

3. Los fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo 

objeto sen regulado por la ley. 

4. Los títulos representativos del capital social que 

sean propiedad de extranjeros o estén dados en garantía a favor de 

éstos y sus transmisiones. 

Con respecto a las sanciones que prevé la LIE, en e1 caso 

en que no proceda la inscripci6n que corresponda, se s~ñalan las 

siguientes: 

Las sociedades que estando obligadas a inscribirse en el 

RNIE no se inscriban no podrán pagar dividendos, de acuerdo con el 

artículo 27 de la LIE. Asimismo, no se pagarán dividendos a aque

llas acciones en que debiendo inscribirse en el Registro no hayan 
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sido inscritas. 

Todos 1os actos hechos en contravenci6n .ª las disposicio

nes de la LIE y los que debiendo inscribirse en el Registro no se 

inscriban, serán nulos. y por consiguiente, no podrán hacerse valer 

ante ninguna autoridad. Al respecto señala Barrera Graf "se priva 

al inversionista extranjero del derecho de acci6n (judicial o admi

nistrativa) para demandar de terceros con quienes hubiera contrata

do el cumplimiento o la ejccuci6n de los actos no inscritos. 11 231 

Además, se impondrán al infractor multas hasta por el im

porte de la operación o de $ 100 000.00 (cien mil pesos 00/100) 

cuando ésta no sea cuantificable. Tombi.lm ae impondrán multas a 

los administradores, directores y gerentes generales. comisarios 

y miembros de 6rganos de vigilancia cuando se falte a lo dispuesto 

por la ley. La multa será hasta por un importe de $ 100 000 .00 

(cien mil pesos 00/100). 

Los notarios y corredores públicos deberán insertar en 

los documentos en que intervengan las autorizaciones que deban exp~ 

dirse en los términos de la LIE. En el caso en que autoricen docu

mentos sin la autorizaci6n correspondiente, perderán la patente re§.. 

pectiva y los encargados de los registros públicos no inscribirán 

los documentos mencionados cuando en e11os- no conste la autoriza

ci6n correspondiente·. El incumplimiento de esta obligaci6n dará 

lugar a la pérdida del cargo. 

Se establecen penas corporales, tales como prisi6n hasta 

de nueve años y multa hasta de $ 50 000.00 (cincuenta mil pesos 

00/100), a quien simule cualquier acto que permita el goce o la di.§. 

23/ Barrera Graf, op. cit., p. 44. 
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posici6n por parte de los extranjeros o cuando la adquisici6n de 

las acciones que esté sujeta n requisitos o autorizaciones, no se 

hubjeren cumplido u obtenid·o. en su caso. 

5. LA POLITICA EN MATERIA DE INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

a) Objetivos 

En virtud de la neceSidnd de Mbxico de contar con unn •o

derna planta productivo nacional que tuviera competitividad a nive

les de comercio internacional, trajo como consecuencia que la ac

tual administraci6n estableciera un conjunto <le lineamientos a efe.E_ 

to de elevar la oport:aci6n de los rec.ursos tecnol6gicos, administr.!!_ 

tivos y financieros del exterior que se requieren en el procrso tlc 

desarrollo del país. 

Dentro del P L A N Nacional de Desarrollo se estab1eci6 

abiertamente el papel de la inversión extranjera directa en la es

trategia de desarrollo del país. Al respecto se propusieron los 

siguientes criterios: 

Se considerará a la invcrsi6n extranjera como compJcment!!_ 

ria de la nacional, manteniendo el actual marco legal de operación 

inalterable. La política dejará de ser meramente defensiva y se 

volverá activa y sistemática, buscando Ja sustituci6n eficiente de 

importaciones en ramas seleccionadas, la gcneraci6n de un prc::>UJJUe!!_ 

to equilibrado o superavitario de divisns, la producci6n de !Jienc.as 

y· servicios a escalas internacionalmente competitivas y la cabal 

transmi si6n de tecnologías modernas y habilidades aúmj nistrat ivus. 

Además, se promoverá una definici6n bilateral de alternativas de 

coinvcrsión; se propiciará un tratamiento más flexible L1 em.prc:;as 

medianas y pequeñas· extranjeras; se mantendrá la polít.l1 ::i de no au-
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torizar inversiones extranjeras en empresas mexicanas ya estableci

das, salvo cuando contribuyan significativamente a los objetivos 

de1 desarrollo del país; y, por último, se agilizarán los trámites 

y se simplificarán los procedimientos administrativos relacionados 

con la inversi6n extranjera. 

Los objetivos en cuanto se refiere a inversiones extranj.!:_ 

ras, estab1ecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, se consideran 

en los programas sectoriales. Estos se realizan por diversas auto

ridades responsables de establecer las reglas a seguir por nuestra 

economía, tales como el Programa Nacional de Fomento Industrial y 

Comercio Exterior y el Programa Nacional de Financiamiento del Des

arrollo para 1984-1988. 

La planeaci6n sobre inversiones extranjeras parte de la 

Ley para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular la Inversi6n Ex

tranjera,_ en la cual se define la funci6n, las actividades y las 

limitaciones de la inversi6n extranjera. 

En el contexto de la Ley se mencionan las actividades re

servadas de manera exclusiva al Estado, tales como las relacionadas 

con el petr6leo y los demás hidrocarburos, petroquímica básica, ex

plotaci6n de minerales radioactivos y generaci6n de energía nuclear 

y electricidad, te~ecomunicaciones telegráficas y radiotelegráfi

cas, así como la operaci6n de los ferrocarriles. 

Se estipula, además, que las empresas que operan en tele

comunicaciones, transportes, explotaci6n forestal o di5tribuci6n 

<le gas, no pueden tener participaci6n extranjera. 

La Ley señala los sectores específicos en los que la in

versión extranjera no podrá exceder los niveles establecidos. Se 
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estipu1a el 34% para actividades mineras, el 40%. para petroq11í.mtca 

secundaria y autopartes y para las demás actividadt?s L~cnnómicns, 

la Ley determina un máximo del 49% de inversi6n extranjera. 

Cabe señalar que en aquellos casos especificas en los que 

la inversi6n extranjera requiera de una part.icipuci6n mayoritnria 

de capital y la empresa no opere en los sectores señalados como es

tratégicos, la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, pu"•Je 

aprobar una participaci6n mayoritaria. 

Aun cuando la LIE cubre adecuadnment~ el campo de su re&!!_ 

1aci6n, otorga a la vez flexibilidad a las autoridades u1lministrut~ 

vas encargadac: de su aplicaci6n, esto es, la Comisión t.il•ne facult.!!_ 

des para establecer los criterios y requisitos a efecto de aplicar 

las disposiciones legales y reglamentarias sobre las i nver~iones 

extranjeras, lo cual permite adecuar la funci6n de ln inver::>ión ex

tranjera a las necesidades del desarrollo económico. 

Por otra parte, a efecto de precisar una orientación más 

efectiva a la política de promoci6n de la inversión extranjera, el 

17 de febrero de 1984 se expidieron los "Lineamientos sobre fnvrr

siones Extranjeras y Propósitos de su Promoci6n." En estos l inrn

mientos se establece que la promoción se concentrará en aquel las 

áreas en las que el fact.or tecnol6gico sen decisivo para lograr ni

veles de competitividad internacional; de promoción a las exporLo

ciones en las que los canales de comercialización lo hagan c..011vc

niente, y en actividades que requieran montos elevados de invcrsi6n 

y la sustitución de importaciones en la intcgrac.:i6n de cadenas pro

ductivas prioritarias. Se aplicarán con especial cu i dntlo Lomo fnc

tores positivos. los criterios de gencraci6n de empleos y rlcscent r!!. 

lizaci6n territorial del crecimiento econ6mico. Asimismo. se anex.i 

una lista indicativa de actividades priuritnrins sut;1 <-'Pt ihlrs 1lc 
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recibir inversi6n 100% extranjera. 

b) Acciones y resultados en el periodo 1983-1985 

An~e una situaci6n econ6mico-financiera crítica, un n6me

ro importante de empresas afront6 la necesidad de nuevos recursos 

de capital. Esto motivó la presentaci6n· de un buen número de pro

puestas de aumento de la participaci6n extranjera en su capital so

cial, mediante la capitalizaci6n de pasivos y venta de acciones. 

o renuncia de los accionistas mexicanos al derecho de1 tanto. 

Lo anterior respondió a la preocupaci6n de las empresas 

por sanear sus estructuras financieras y mantener su potencial de 

crecimiento. Cuando los socios mexicanos no contaban con recursos 

para aportaciones adicionales de capital se busc6 promover la part.!. 

cipaci6n de otros inversionistas nacionales o bien, a través de fi

nanciamiento o aportación temporal de capital de riesgo del sistema 

bancario nacional, los fondos bilaterales de coinversión o de orga

nismos financieros. 

Al no ser soluciones viables a los problemas financieros 

de las empresas, se permiti6 el aumento de la participaci6n extran

jera en el capital, previo análisis a fin de determinar si e1 aume11 

to era indispensable para la sobrevivencia de la empresa. En tales 

casos, se establecieron compromisos que aportaron ben~ficios adici,2_ 

nales a la economía nacional. 

Lo anterior trajo como consecuencia que se procediera a 

agilizar los trámites y simplificar procedimientos para que la in

versión extranjera ~irecta se pudiera expandir. 

Respecto a la política de promoci6n se propuso la instru-



72 

mentaci6n de un programa que facilitara el establecimiento de empr~ 

sas extranjeras, que estaría a cargo de los bancos de fomento indu~ 

trial, de las sociedades nacionales de crédito, del Instituto Mexi

cano de Co~~~cio Exterior (cuyas funciones fueron absorbidas por 

la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y el Banco Nacional 

de Comercio Exterior, S.N.C., al desaparecer el Instituto) y de or

ganismos empresariales. Además, se procedió a la elaboraci6n del 

proyecto estratégico de promoci6n selectiva que define los produc

tos susceptibles de ser promovidos a través de la inversi6n extran

jera. 

El conjunto de acciones en el periodo 1983-1985 se concr.!:_ 

taran en lo siguiente: 

Actualmente se ha autorizado nueva inversi6n extranje
ra directa por 3 997 millones de d6lares. 

El 67% de la nueva inversi6n extranjera directa proví.!!, 
ne de Ios Estados Unidos de Norteamérica. 

De la invesi6n autorizada, el sector industrial ha ca..12.. 
tado el 73%. 

De las empresas con participaci6n de capital extranje
ro establecidas en el país, en 58.4% no se rebasa el 
49% del capital y 41.6% tiene mayoría de capital ex
tranjero. 

En 1985 el nivel autorizado de inversión extranjera asee!!. 

di6 H 1 871.8 millones de dólares, que se compara favorablemente 

con el flujo de 1984 que fue de 144.2 millones de d6lares. 

Aun cuando exista una actitud receptiva por parte del Go

bierno mexicano hacia la inversión extranjera, la aportaci6n de ~s-
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ta no ha alcanzado los niveles deseados, debido a que la mi~ma nu 

ha cumplido satisfactoriament.c con los compromisos que adquiere. 

Es de vital importancia para nuestro país, dnda la oct.ual 

situaci6n de crisis, que se busquen nuevas soluciones que deriven 

en acciones, a efecto de aumentar la eficiencia en la ejecuci6n d~ 

la política en materia de invcrsi6n rxtranjera directa, por lo que 

se proponen las siguientes acciones: 

l. Llcvnr a cabo uno CLlmpnña permanente de difusi6n a 

nivel nacional y a nivel internacional de las acciones en materia 

de inversiones extranjeras. A nivel nacional, para enterar n quie

nes consideran que la actual pal í t ica es una apertura ind i SC"r imi nu

da; y a nivel internacional, para orientar al inversionistn extra11-

jero y con ello evitar que los medios de comunicaci6n desvirtúen 

la apertura de nuestro país en materia de inversi6n extranjera di

recta. 

2. Realizar una revisión y simplificaci6n de trámites 

y procedimientos administra ti vos y legales en rclaci6n co11 la inv~~ 

si6n extranjera. 

3. Analizar los campos restringidos a la inversión ex

tranjera directa en nuestra legislaci6n, n fin de evaluar lu conve

niencia de modificar total o parcialmente las actuales restriccio

nes. 



Capitulo I II 

REGIMEN DE PROPIEDAD 

DEL EXTRANJERO EN MEXICO 

l. EL MARCO CONSTITUCIONAL 

El articulo 27 de la Constituci6n Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la fracci6n I, consagra que; 

"S6lo los mexicanos por nacimiento o por naturalizaci6n 

y Ias sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio 

de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 

de explotaci6n de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo 

derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría 

de Relaciones Exteriores en c~nsiderarse como nacionales respecto 

de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, la protecci6n _de 

sus gobiernos por 1o que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en 

caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, 

los bienes que se hubieren adquirido en virtud del mismo. 

"En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronte

ras y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los ex

tranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas." 
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A 1 Estado Mexicano corresponde enajenar el dominio lle la~ 

tierras y aguas comprendidas dentro de los 1 Í.mi te~ rlC!'l territorio 

nacional a los particulares y entre éstos, a nacionales y :1 extran

jeros. 

En relaci6n con los primeros seis párrafo~ del art i cu 1 u 

de referencia, Arellano García est.ablrce lns ~i~uil!ut.es mAximas: 

A) El Estado tiene la propied.Jd originaria y puede const..!. 
tuir la propiedad privada. 

B) La propiedad privudn está sujctu a 1 1s motlalidatlf..•s que 
imponga la naci6n por razone~ de int.erés público. 

C) Los bienes del dominio directo no purdcn ser <•najena
dos a particulares, pero puedt.•n conct.•sinnarse t."n 1 o 
que hnce a su aprovechamicnt.o, uso y cxplot.aci6n u par 
ticulares y a socicclade~ c.:onst.ituidns conforme a J¿J~ 
leyes mexicanas. · 

D) No habrá concesiones tratándose de petr61eo, de carhu
ros de hidrógeno u i concesiones para generor, condu
cir, transformar, distribuir y ahastcrc>r energ.!a eléc
trica. J_/ 

Es importante sctlaJar que en la t1·arci6n T del artículo 

27 Constitucional se consigna Jn "Cláusula Cnlvo", medidn de prote.s 

ci6n de los intereses mexicanos contra la interposición diplomáti

ca. En cuanto u esta clñusuln, Arel lana Garcla scflala que: 

"Si en derecho internacional púhl i<.:n fuese un rcqu i :> i lo 

de procctli hi 1 idad para que el Estarlo ejerza el derecho de prol(·i~cr 

a sus nacionales, contnr con la voluntad de HU.S nnc.: ionalcs pr<'~unt..!!_ 

1../ Arel lana C:arcfn, op. e it., p. 448. 
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mente afectados, sería indiscutible la eficacia de la Cláusula Cal

vo pero, como el derecho de protección se puede ejercer sin-tl"ecesi

tarse la voluntad del afectado, desde un punto de vista rigurosnme_!l 

te 16gico, la Cláusula Calvo puede dar lugar a discusiones ••• Nue§._ 

tro deseo intimó sería en el sentido de que la Cláusula Calvo sub

sistiera en los términos actuales y que su eficacia fuera indiscutJ:.. 

ble. No lo estimamos así lamentablemente, la Cláusula Calvo es di~ 
cutible, por lo que los países que la consignan en su sistema inte.[_ 

no deben perfeccionarla." Y concluye: "l:la habido un receso en la 

interposición diplomática a la manera tradicional cuando se hacia 

valer la Cláusula Calvo pero este receso no necesariamente debe in

terpretarse como un triunfo de la Cláusula Calvo porque, como apun

ta e1 maestro César Sepúlveda, la experiencia internacional en la 

época moderna permite a los Estados poderosos el uso de f6rmulas 

de presi6n más eficaces, como son las medidas econ6micas." Y 

Otro aspecto de suma importancia para el presente trabajo 

de tesis es el relativo a la prohibici6n de que, en una faja de 

cien kil6mctros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el domi

nio directo sobre tierras y aguas. Esta faja es mejor conocida co

mo "zona prohibida". 

El hecho de que se prohiba a los extranjeros adquirir el 

dominio sobre los bienes inmuebles a que se refiere el articulo me~ 

cionado, significa que se les niega la posibilidad de adquirir esos 

bienes irunueb1es en propiedad privada. Es decir, que al ser propi.!:_ 

tariv~ se confiere el derecho de uso, goce y disposici6n sobre las 

cosas objeto de la propiedad siempre atendiendo a lo que fije la 

ley. 

2'f Arellano García, op. cit., p. 451. 
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F.l primer intento legislat.ivo y nnt.eccdc-ntr de las zonas 

Prohibidas lo podemos encontrar. dice Ezio \.usi ... ;!./ en la Ley de Co

lonización promu.lgil<l:-. el ll:J de agosto de 1824 que. en el ort i" ulo 

4º. sefinlab.;1: "No podrán colonizarse los territorios comprendidos 

entre veinte lPguas J imít.rofes con cualt¡uier nacl6r1 e~tranJcra • .\' 

diez leguas sin previa nprobnct6n del Supremo Poder F. jecutivo t;enc

ral ." 

El Decreto del 20 de marzo de 1829 establecía, en r-1 01r

tículo 19, que "los espnñoles que hnyan de permanecer en la Rcp(1hll_ 

ca, no podrán (ijl.lr en lo suc-Ps i vo !;11 rC's i den<.: i u en las cnstus y 

los que actualmente residan en ,•J lus podrá el c;ubicrno obligarlos 

n que se intern~n, en caso de que tema uno i nvasi6n pr6x i mn de tro

pas extranjeras .. " 

La Consti t:uci6n de 1836, en la fraLC i 611 IV del art írulo 

21. señalaba que "los extranjeros introducidos leJ..~nlmc.•utc e11 Ja Rr

pública gozurún de 1 a 1 i bertad paro nrfqui ri r en la RepúLJ ira propi,!-: 

dnc1c-s raíces con tul de que primero :-;e noturiJlic.eon en ella. se <.:a

sen con mexicnn<1, y :->e urrcglcn o lo dc•más qu<.• prcscriUa Ja ley re

lativa a estas adquisiciones." 

El Presidente Santu An;J promuJgl,. el J J de mur?.o de..- J1-i42. 

una ley en la que se:- prohib!a la udquj!-:icjf,,n tle ~HfU<·llus t.ierra:-~ 

que cstuvicrun dentro 11,~ Jns cint:o leguéis d'! la c:ost.u, prohilJJc:ión 

2/ Cu.si, E%io. 
Eu: El Ft1rc,, 
JCJ(J:,, p .. ·-n .. 

¡\ 1 g•Hl'>S comc_•ntur ios ::;obre lus :oi":CJTUJ~ J.•r ,_,l, i 1.Jj d1J:_ .. 
C:unrLa l•poca, s·~ 51. ~1éxic..tJ, octuLrt:-djr.;jr1r:•,re dr! 
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que fue recogida por la l~y tlcl 1° de febrero de 1856, y por la del 

28 ele marzo de 188ú, promul godas respecLivnmentc por el Presitlent.c 

Comonfort y por el Cong,rcso de la Uni6n, a iniciativo del Prcsidcn

Le Porfirio Día~. 

Las lcy~s citadas son antecedentes de la prohibici6n en

marcm.Ja en el art:ículo 27 de la Constjtuci6n de \CJ17. Esta prohi

bici6n "tuvo su origen c."11 un sentimiento de necesidad por resguar

dar, vigilar y mantener la integridad del territorio y de la Na

cibn, •• • "!!..../ Al respecto, consideramos que S(..• tomnron en cuenta mot..!_ 

vos pr6cticos y estratégicos, que se pens6 scrfA peligroso el esta

b1ecimiento permanente de extranjeros en esta zona. 

Lundcrrechc Obregón indica que " consideramos que esta 

prohibici6n se inspirn fundamentalmente en consíderncioncs de segu

ridad mi 1 itnr .. " 2./ 

Ramos Garzo 3firma que "actualmente y desde hace algún 

tiempo, 1a raz6n de ser de ln zona prohibida es sólo histórica y 

consecuentemente la prohibición que afecta a estas zonas ha dejado 

de tener valor y contcni.do práctico, ••• 0 
" ••• dicha prohibición se

guirá plasmada en nuesLra Constitución en virtud de que su expre

sión sería vista por gente impreparada como una campaña de venta 

de nuestro terri t:orio a pn í.scs extranjeros." !2./ 

Piña Medina, Jorge Armando. Fideicomisos y 
ticipación inmobiliaria en zona prohibida. 
cultad de Derecho, UNAM, Tomo XXXTI, Núms. 
xico, 1982, p. 108. 

certificados rle par 
Revista de la Fa:= 

121, 122 y 123, Mé-

2/ l.~indcrreche Ohrcgón, ~luan. Fideicomisos en favor de extrunje
n1s, de inmuPblcs ubicrulos dent.ro de las zonas prohibidas. 

f!..I Rumos Garza, op. ci L. 
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Para Piña Medina " ••• la raz6n de1 establecimiento de las 

zonas prohibidas descansa en lo que podríamos calificar huy Pn Jía 

como una falsa seguridad mi litar." 1./ 

3. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA LEY PARA PROMOVER LA 

INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 1 NVERSION EXTRANJERA 

CON RESPECTO AL FIDEICOMISO E~ ZONAS PROHIBIDAS 

Existen diversos ordenamientos que se ana1izurán a conti

nuaci6n. que fundamentan la actual legislaci6n en materia de invcr

si6n extranjera en México. 

En 1926 se publicó en el Diario Oficinl de la federación 

la Ley Orgánica del Artículo 27 ConsLit.ucionul que. en el artículo 

10, establece la prohibici6n a los extranjeros para adquirir el do

minio directo de tierras y aguas en las zonas prohibidas o de ser 

socios de sociedades mexicanas que adquieran tal dominio en la zonR 

prohibida. Asimismo, $e condiciona el derecho de ln~ extranjeros 

de formar parte de sociedades mexicanas que tengan o adquieran el 

dominio de tierras, aguas o sus accesiones, o concesiones de ~xµlo

taci6n de minas, aguas o combustihles minerale.s en el territorio 

de la República, a que convengan ante la Secretarta <le Relaciones 

Exteriores en los términos de la Cláusula Calvo. 

En esta ley se señala que los socios extranjeros en soci~ 

dades con fines agrícolas deben tener una participnci6n menor al 

50%. Se indica, también, que cuando un extranjero tuviera qut.~ ad

quirir por herencia derechos cuya adquisici6n estuviera ¡1roh i bida 

u extranjeros por la ley, la Secretaríu de Relaciones Exteriores 

dará el permiso que correspondn. Además, ~n el caso de que un ex-

1/ Piña Medina, op. cit. 
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tranjero tenga que adjudicarse en \"irtud de derecho preexistente 

adquirido de buena fe y siendo prohibido por la ley para los extra.n. 

jeras. 

En los dos casos mencionados. el permiso se otorgará con 

la condici6n de transmitir los derechos de que se trate a persona 

capacitada conforme a la ley, dentro de un plazo de cinco años a 

partir de la muerte del autor de la herencia. en el primer caso, 

o de la adquisici6n en el segundo. 

En el mismo año que se public6 la Ley Orgánica del Artic.!!_ 

lo 27 Constitucional se expidi6 el Reglamento de dicha Ley. 

En el artículo lº se señalan las sanciones para funciona

rios que intervienen en la escrituraci6n para la transmisi6n a per

sonas físicas o sociedades extranjeras de tierras, aguas y sus con

cesiones dentro de la zona prohibida. consistentes en la pérdida 

de su empleo. Se indica. además. la obligaci6n de los notarios. 

c6nsules mexicanos en el extranjero y demás funcionarios que parti

cipen en la escrituraci6n de sociedades civiles y mercantiles que 

deseen estar en posibilidad de admitir socios extranjeros y de ad

quirir en cualquier forma el dominio directo sobre tierras, aguas 

y s.us accesiones fuera de la zona prohibida. o bien concesiones pa

ra la explotaci6n de minas, aguas y combustibles minerales en la 

República Mexicana a efecto de que consignen expresamente la Cláus.!!_ 

la Calvo. Se ha de solicitar, con anticipación. tanto para la con~ 

tituci6n como en cada caso de adquisici6n de los bienes de referen

cia, el permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. que exi

ge la fracci6n I del artículo 27 Constitucional, en un término de 

90 días hábiles. En el caso de que los encargados de los registros 

pí1hlicos en la República no cumplan con la presente disposici6n pe.!:_ 

derán el empleo. Asimi;smo. se obliga a la inscripción de la Cliíu-
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sula Calvo en lo~ títu1os o certificados de acciones en las socied!!,. 

des por acciones. 

Con po~terioridad, se expide el Decreto del 29 de junio 

de 1944. Su objeto fue el acaparamiento de determinados inmuebles 

y empresas, mientras México se encontrara en estado de guerra. Se 

tomarían algunas medidas de emergencia de carácter general a ser 

aplicadas por órganos gubernamentales, en particular, mediante la 

sujeci6n de una serie de actividades cuando fueren realizadas por 

extranjeros o por sociedades mexicanas que tuvieren o pudieren lle

gar a tener socios extranjeros, a la obtenci6n de un permiso previo 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a quien otorg6 faculta

des discrecionales para conceder, negar o condicionar estos permi-

sos. 

Los casos eran innumerables, tales como la adquisici6n 

de negociaciones o empresas o el control sobre ellas, de las ya 

existentes en el país dedicadas a actividades industriales, agríco

las, ganaderas, forestales o inmobiliarias en general, así como la 

adquisici6n de prácticamente toda clase de inmuebles, sin importar 

su destino. 

Equiparaba el derecho de referencia a las adquisiciones 

antes mencionadas, los arrendamientos por más de 10 años, y los CO!l 

tratos de fideicomiso cuando los fideicomisarios fueren personas 

o sociedades de nacionalidad extranjera o sociedades mexicanos que 

tuvieren o pudieren tener socios extranjeros. 

Se exigía un permiso previo de la Secretaría de Relacio

nes Exteriores para celebrar los contratos de fideicomiso por medio 

de los cuales extranjeros y sociedades mexicanas con extranjeros 

ndc¡11i rian dcrC"chos f ideil.'.omisur ios ~obre decisiones t.Jc empreb.tS 111<•-
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xicanas ya establecidas, dedicadas prácticamente a cualquier activ.!._ 

dad. o bien, cuando estas personas adquirían derechos fideicomisa

rios sobre cualquier clase de inmuebles. 

El permiso que otorgaba la Secretaría de Relaciones Exte

riores consistía en que al solicitarlo el extranjero en casos de 

adquisici6n de inmuebles o para participar en la constitución de 

sociedades, renunciara expresamente a la protecci6n de su gobierno 

respecto de los bienes que adquiriera directamente, o a través de 

sociedades en que participara, de acuerdo con la doctrina Calvo 

adoptada en la Constituci6n por el articulo 27 y leyes reglamenta

rias. 

Para Ramos Garza "cuando se trata de fideicomisos no son 

los extranjeros quienes solicitan los permisos para adquirir los 

bienes fideicometidos sino las instituciones bancarias." Y 

Cabe señalar que el Decreto de 1944 fue resultado del De

creto del lg de junio de 1942, que aprobó la suspensión de las ga

rantías individuales constitucionales durante el tiempo en que Méx~ 

co estuvo en guerra contra Alemania, Italia y Japón. Su objeto fue 

autorizar al Ejecutivo de la Uni6n para legislar en los distintos 

ramos de la administraci6n pública, por tiempo limitado, para que 

en los términos constitucionales, el Presidente de la República pr~ 

vios los acuerdos y aprobaciones pertinentes pudiere hacer frente, 

rápida y fácilmente, a la situaci6n de guerra entonces existente. 

El Presidente Avila Camacho, con base en el Decreto del 

1° de junio de 1942, expidió el Decreto del 29 de junio de 1944, 

en el que seña16, en el artículo lº, sobre su vigencia temporal 

!J./ Ramos Corza, op.cit. 
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constreñida Únicamente al tiempo en que estuviere en vigor la sus

pensión de garant{as decreta.da el lo. de junio de 1942. 

El 28 de septiembre de 1945, otro Decreto establecía que 

a partir del 1 a de octubre de ~se año se lP\'antabu la suspensí611 

de garantías del lº de junio dC' 1942, y se restablecía, por tanto, 

el orden constitucional. quedando sin efecLO las disposiciones C"P.!:!. 

didas por el Ejecutivo Federal, basados en el Dc~reto del 1º de ju

nio de 1942. Sin embargo, el Decreto de 1945 ratific6 y declar6 

vigentes las disposiciones dictndns por el Ejecutivo Federal que 

legi.s1aban en los ramos Je la administrnci6n pública, snlvo las ex

pedidas con vigencia limitadu a la emergencia, y ralific6 con coró.s, 

ter de leyes las disposiciones emanadas del Ejecutivo Federal dura!!. 

te la emergencia y relacionadas con la int:ervenci6n del Estudo en 

la vida econ6mica. 

En relaci6n con lo expuesto. surgieron intPrrelaciones 

conflictivas. ya que había quienes afirmaban que el Decreto de 1945 

derog6 el de 1944. Otros, como la Secretaria de Relaciones Exteri2_ 

res. afirmaban lo contrario, pul.•s est.a dependencia del Ejecutivo 

lo ratífic6 con carácter de Ley JJor referirse a una intervención 

de1 Estado en la vida econ6mica. 

La controversia no fue resuelta completamente por Ja Su

prema Cort.e de Justicia, aun cuando en dos ocasiones juzg6 que el 

Decreto de 1944 fue merament.c transitorio y constrefiido al ti~mpo 

en que permaneció en vigor la suspensi6n de garantías del lº de ju

nio de 1942. 

Al ent.rar en vigor en 1973 la Ley para Promover la Jnver

si6n Mexicana y Regular la Tnversi6n 1-.xtran jera quedaron d<::ros:;cJd<Js, 

conforme con el art.iculo 5"" transitorir.>, todas las d j spc.,,::.jc;ioues 
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legales o reglamentarias que se opusieran a ella. 

Con el objeto de precisar sobre la vigencia del Decreto 

de 1944, Ramos Garza present6 consulta oficial al Secretario Ejecu

tivo de la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras, quienes 

concluyeron que dicho Decreto qued6 abolido a partir del 8 de mayo 

de 1973 en todas las disposiciones que fueron sustituidas por las 

de dicha ley, por lo que a efecto de estar en posibilidad de deter

minar si tal Decreto está derogado, es necesario examinar cado caso 

concreto de aplicaci6n de la norma jurídica correspondiente. 

Para Ramos Garza, aun cuando no esté de acuerdo con la 

inte~pretaci6n de la CNIE, "en materia de fideicomisos, los permi

sos que exigía obtener el Decreto de 1944,. todavía se requieren,. 

porque la LIE no menciona disposiciones sust:it:utas o alternas ••• , 

y, en consecuencia, ·las disposiciones del Decreto, relacionadas con 

fideicomisos, se encuentran en vigor." !l . ./ 

El 30 de abril de 1971 fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el Acuerdo Presidencial del 29 del mismo mes y 

año, por medio del cual se autoriza a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, a conceder a instituciones de crédito, permisos para 

adquirir en fideicomiso inmuebles con fines industriales o turísti

cos en fronteras y costas, y permitir a extranjeros su uso y aprov~ 

chamiento durante un plazo máximo de treinta años. 

En el articulo 1° se'facultaba a la Secretaria de Relaci.!:!_ 

nes F.xteriores a otorgar en forma discrecional y casuística a inst;!. 

tuciones nacionales de crédito, permisos para adquirir como fiduci~ 

2/ Ramos Garza, Osear. El fideicomiso y la Ley de Inversiones Ex
tranjeras. En: El Foro, Sexta época, Núm. 7, México, octubre
dicicmbre de 1976, p. 47. 
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rías, bienes inmuebles destinados a la re~li~aci6n de a~tividad~s 

industriales o turísticas ubicados en zonas fronterizo~, en el en

tendido de que los fideicomisarios s6lo utilicen y aprovechen di

chos bienes inmuebles y, por ende, no tengan derechos reales sobre 

ellos. 

En el articulo 2º se señalnba que a juicio de la SecreLa

ria de Relaciones Exteriores el tipo de operoc iones a t.tue se hace 

menci6n en el artículo lº se efectuara por medio de instituciones 

de crédito privadas. 

Por medio del articulo 30 se cre6 la Comisión Consultiva 

Intersecreta::.·io l cuya función consiste en cmi t. ir opi ni6n sobre las 

solicitudes que se le turnen a lu Secretaria de Relaciones Exterio

res para la consti r-uci6n de fideicomisos en zonas prohibidas. La 

Comisión estli integrada por representantes de cuda uua de las Scrr!:_ 

tarías de Relucioncs Exteriores. de Gobcrnaci6n. de Hacienda y Cré

dito Público, de Industria y Comercio (ahora de Comercio y Fomento 

Industrial) y del Departamento de Turismo (ahora Secretnriu), a!;{ 

como los directores generales de asuntos jurídicos de cuda una de 

las Secretarias mencionadas. 

El objeto de la Comis16n era. determinar sobre la conve

niencia de aprobar o negar las solicitudl!S que presenturan las ins

tituciones fiduciarias paro adquirir en fideicomiso inmuebles en 

zonas prohibidas, y cuyH resoluci6n final estaría a cargo de la Se

cretaría de Rel.ac.:iones Exteriores. 

El articulo 4° disponía sobre las condiciones generules 

a que están sujetos los permisos para fideicomisos que expida In 

Secretarla de Relaciones Exteriores con base en el Acuerd<.>: 
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La instituci6n fiduciaria conserva la propiedad de los 

inmuebles durante la vigencia del fideicomiso, que no excederá de 

treinta años¡ podrá, asimismo, 4ar en arrendamiento los inmuebles 

por plazos no superiores a diez años a la persona que le indique 

la fideicomi.saria; y. a la extinci6n del fideicomiso, transmitirá 

la propiedad de los inmuebles a personas capacitadas legalmente pa

ra adquirirlos. 

Por último, el Gobierno Federal se reserva la facultad 

de verificar el cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

En el articulo 50 se establecen los derechos que represe.!!. 

tarán los certificados de participaci6n inmobiliarios que se emitan 

en los fideicomisos de este tipo, consistentes en: 

1) El derecho d una parte alícuota de los frutos o rend~ 
mientas de los bienes dados en fideicomiso. 

2) El derecho a una parte alícuota del producto neto re
su1tado de la venta de dichos bienes. 

3) El derecho de aprovechamiento directo de los inmue
bles fideicometidos. 

Se hace el señalamiento que estos certificados no dan de

rechos de propiedad_sobre los inmuebles fideicometidos. 

El artículo 6° señala <¡uc no se requiere permiso de la 

Secretaría de Gobernaci6n para que los extranjeros adquieran dere

chos derivados del fideicomiso, por no constituir derechos reales. 

Merliante el Acuerdo Presidencial del 29 de abril de 1971, 

se calífic6 nl fideicomiso como único procedimiento lícito. por me-
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dio dr 1 cu.a J ~e l>t .... rmi te i.l 1 os ext 1·anj~ros durante un p la.zo de t.1·'°· i.!!. 

ta ullos AOZnr dL•l 11~0 \" urrc-11do1mic11l"o ch .. • inmucblc-s ubit.·ado!'l en la 

fnju tic cien kil6met1«>s a to turgo de- lus front:eras y de cincuent.1 

a lo largo de las C'O.stn~. l'or c-onsi~:uit.•nte, menciontt cumo il{1.:itus 

Jos dL•mtiH medios qur hu:-;1u entonces se habían utilizado paro la ali

qui H i e i 611 rtt:? h i cm·:~ i nmut.•h 1 L•s en 1.1 /.uno p1·oh i bida. 



Capítulo lV 

l. {\ N V E R S O N E X T R /\ N .J F. R A 

EN C /\ 11 Z /\ D /\ P O R P O R M E D O 
D E t. 1' I D E I C O M I' S O 

l .. CONSTITllCION/\LID/\D DF. Ll\ LEY 

Con el propósito de lograr un desarrol1o econ6mico más 

equilibrado purn el país, el Estado mexicano contemplu. entre oc.ros 

medios, el empleo t.le la invcrsi6n extranjera. Fue hasta 1973 cuan

do se ~mlti6 la l..ey para Promover la Inversi6n Mexicana y Regular 

lo Inversión Extranjera. 

Las bases del régimen econ6mico del Estudo mexicano están 

contenidas en el artículo 25 Constitucional. Así, en su primer pá

rrafo se establece:_"Correspondc nl Estado Jo rectorlu del desarro

llo nncional para garantizar que éste sea integral, que fortalezca 

la Soberan[o de la Nacl6n y su régimen t.lemucráLico y que, mediante 

el fvmc.-nto del crecimiento ccon6mico y el empleo y una más justa 

úistribuci6n del ingreso y la riqueza. permito el pleno ejercicio 

de la liber~ad y la dignidad de los individuos, grupos y clases so
ciales. cuya seguridad protege esta Constitución." 
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En esta forma. quedan precisados los fines de la acci6n 

rectora del Estado, que son: garantizar que el desarrollo.sea inte

gral; fortalecer la soberanía de la naci6n; conseguir el pleno eje!:,. 

cicio de la libertad y la dignidad de individuos, grupos y clases 

sociales. 

Y para lograr el desarrollo, las diversas actividades que 

el Estado debe realizar, consisten, entre otras. en: 

Planear, conducir, coordinar y oríentar la actividad 
econ6mica nacional. 

Concurrir al desarrollo nacional, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sec
tor privado, sin menoscabo de otras formas de activi
dad econ6mica que coi1t.ribuyan al desarrollo. 

Tener a su cargo el sector público, de manera exclusi
va las áreas estratégicas señaladas en el articulo 28, 
párrafo cuarto de la Constituci6n. 

Participar por sí o con los sectores social y privado, 
de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las 
áreas prioritarias del desarrollo. 

Apoyar e impulsar. bajo criterios de equidad social 
y productividad. a las empresas de los sectores social 
y privado de la economía. sujetándolos a las modalida
des que dicte el interés público y al uso. en benefi
cio general. de los recursos productivos. cuidando su 
conservaci6n y el medio ambiente. 

Alentar y proteger la actividad econ6mica que real1cen 
los particulares y promover ,las condiciones para que 
el desenvolvimiento del sector privado contri.huya al 
desarrollo econ6mico nacional, en los términos que es
tablece la Constituci6n. 
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De acuerdo con e1 articu1o 73 Constitucional, fracción 

XXIX-F, se faculta al Congreso de la Uni6n para expedir leyes ten

dientes a 1a promoci6n de 1a inversión mexicana y la regulaci6n de 

la inversi6n extranjera, 1a transferencia de tecnología y la gene

ración, difusión y ap1icaci6n de 1os conocimientos científicos y 

tecno16gicos que requiere el desarrollo nacional. 

La LIE tiene su fundamento constitucional en la fracción 

XVI del citado articulo 73, dado que el Congreso de la Uni6n está 

facultado para dictar leyes sobre nacionalidad y condici6n jurídica 

de ~os extranjeros. Asimismo, la fracci6n X del mismo articulo t~ 

bién ·constituye fundamento de la LIE, ya que el Congreso federal 

esth capacitado para legislar sobre hidrocarburos, minería, indus

tria cinematográfica, comercio ••• y para expedir leyes del trabajo 

reglamentario ~~l articulo 123. 

Así fue como· la LIE se promulg6 con fundamento en las 

fracciones XVI y X de1 erticu1o 73 Constituciona1, en 1as que se 

regula 1a condici6n jur::ldica de 1os extranjeros en 1as actividades 

comerciales que realicen dentro de1 país. 

Aun cuando queda clara la constitucionalidad de la LIE 

con fundamento en las fracciones antes citadas del articu1o 73 Con.:!. 

tituciona1, en 1983 se adicion6 a este articulo la fracci6n 

XXIX-F, en la que- se señalan las facultades del Congreso de la 

Uni6n para expedir leyes tendientes a promover la inversión mexica

na y regular la inversi6n extranjera y la transferencia de tecno

logía. 

Cabe señalar que el artículo 25 Constitucional fue modif.!_ 

cado mediante Decreto del 3 de febrero de 1984, por virtud del cual 

se otorga al Estado la rectoría del desarrollo nacional, .incluyén-
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dose en ella la promoci6n de la .inversi6n mexicana y la regulaci6n 

de 1a inversión extranjera. 

2. REGULACION DEL FIDEICOMISO EN LA LIE 

La LIE está compuesta por treinta y un artículos conL_g_ 

nidos dentro de seis capítulos: 

I. De1 objeto (Arts. 1 a1 7). 

TI. De 1a adquisición de empresas establecidas y de1 
contro1 sobre e1las (Arts. 8 a1 10). 

III. De la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjera8 
(Arts. 11 a1 17). 

IV. Del fideicomiso en fronteras y litorales (Arta. 18 
a1 22). 

V. Del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 
(Arts. 23 y 24). 

VI. Disposiciones generales (Arts. 25 a1 31). 

De acuerdo con la exposici6n de motivos, con la LIE se 

pretende lograr, para beneficio de nuestra economía, el sostenimie.!1 

to y 1a ace1eraci6n del desarrollo industria1 y turístico de las 

zonas fronterizas y 1itorales.del país, utilizando para ello el fi

deicomiso, que se califica de medio adecuado para ~atisfucer los 

fines buscados, bajo la direcci6n de una política definida para es

tablecer los límites y condiciones de su autorizaci6n con la posihj_ 

lidad de que con posterioridad a la constitución de fideicomisos. 

pueda realizarse la emisión de certificados de partjcipaci6n inmo

biliarios. 

Asimismo. con la LTE se pretende eliminar subterfugio~ 
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para transgredir la prohibici6n constitucional. 

En la parte final del artículo 2º de la Ley, se dispone 

que constituye la materia y objeto de la LIE. "la inversi6n extran

jer~ que se realice en el capital de las empresas, en la adquisi

ci6n de los bienes y en las opeaciones a que la propia ley se refi~ 

re." Esta inversi6n extranjera se puede hacer por medio de1 fidei

comiso, negocio jurídico que está comprendido en el capítulo IV de 

la LIE, y que constituye una de estas operaciones. 

El fideicomiso está reglamentado en los artículos 18 al 

22 relativos a inmuebles y derechos reales sobre ~stos, que se en

cuentren en las zonas prohibidas; en el artículo 23, fracción III, 

se señala la inscripción de todos los fideicomisos en que partici

pen extranjeros, y cuyo objeto sea la realización de actos regula

dos por la LIE, asi como los artículos 22 al 24 del Reglamento del 

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras que señalan la inserí~ 

ci6n de los fideicomisos. 

Los criterios de interpretaci6n de las disposiciones le~ 

les sobre la constituci6n de fideicomisos celebrados por extranje

ros, se establecen en la Resolución General Nº 6 de la CNIE. 

Conforme a la reglamentaci6n anterior, el fideicomiso es 

sujeto de la inversi6n extranjera. Sin embargo, de acuerdo con el 

artículo 20 de la LIE. esta figura no está comprendida en el mismo, 

en raz6n de que la fiduciaria es una persona moral mexicana. 

Según Barrera Graf "el fideicomiso, aun cuando d~ lugar 

a la formaci6n de un patrimonio separado aut6nomo y de afectaci6n, 

carece de personalidad," y agrega que "no es el sujeto de la inver

si6n extranjera sino su titular, es decir, la instituci6n fiducia-
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ria.... t:nmpoco se trata de una de las unidades económicas a QUt." 

se refiere ln fr.ucci6n III del nrtículo 2°, porque ellas debC"n St."r 

extranjeras." Y continúa, u ••• Lampoco dar{n lugar a la modal idnd 

de inversi6n extranjera consistent~ en oblener el manejo de una rrn

prcsa mexicana, porque ni el fideicomiso ni el patrimonio fidcicum.!:: 

tido constituyen una negoci.aci6n o empresn. 11 1./ 

El propio uut.ur concluye que "lo~ fiJelcomisos en que la 

inversi6n extranjera participa como fideicomitente, como fiducin

r~o, e• a través del control directo o indirecto del putrimonio, son 

normalmente o pe rae iones de las comprendidos en la 1C)', y, que la:-r 

instituciones fiduciarins, o sea, los bancos autorizados al l'Íl'Cto 

constituyen uno más de Jos sujetos de Ja l.TE eu aquellos negorios 

en que purtic i pe uno de el los." ~/ 

Ahoru anuli?.aremos la reglnmentoci6n del fideit.:om1so en 

la LIE: 

En el artículo 18 se {acul tu a la Secretaria de Re la< io

nes Ex ter lores en términos de la fr~H·c i6n l riel art f culo 27 Cunsl.i

tucionaJ a efecto de que aut.oric.:c cu cada caso, la conveniencia de 

conceder a las instituciones de cr6ditu, fH' .. rmisos para adquirir co

mo fiduciarias el dominio de los bicne::o inmuebl<!S que se destinen 

a ia realiznci6n de nctividndcs in1lustriaJes y turísticas en lo ZQ

na prohibid a. 

Con respecto ul "dCJminio directo", nue:i-H~ra legislac. i ,.:,n 

no lo define. Sin embargo, l~ doctrina indica 'IUC 1'domini~ dirr~~

to" es el derecho riel propietario íntegro en tanto quu "domini.o 

1./ Barrera Graf, op. cit., p. 84. 

~/ Barrera Graf, op. cit., p. ~5. 
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ÚLil" se refiere al uso y frutos de 1n cosa. 

En virtud de lo anterior. se considera que el fideicomis,!!_ 

ria extranjero tiene el dominio Útil, ya que ln institución fiduci,!!_ 

ria detenta el dominio directo sobre los bienes inmuebles dados en 

fideicomiso. 

Con relnci6n a la adquisici6n por extranjeros del domi

nio sobre inmuebles en la zono prohibido, Arellano García señala 

que "se debe eliminar no solamente la posibilidad de adquisici6n 

del dominio o propiedad sino Jn pnsibilidad de adquisici6n de cual

quier derecho que implique un poder juridico del extranjero sobre 

tierras y aguas ubicadas en las zonas fronterizas y costeras prohi

bidas." ;J/ 

En el articulo 19 se establece que la Secretaria de Rela

ciones Exteriores resolverá sobre la constitución de los f ideicomi

sos a que se refiere el articulo 18, tomando en consideraci6n los 

aspectos econ6micos y sociales que implique la realizaci6n de estas 

operaciones; y señala que la Comisi6n Nacional de Inversiones Ex
tranjeras fijará los criterios y procedimientos conforme a los cua

les se resolverán estas solicitudes. 

La duraci6n de los fideicomisos a que se refiere el capi

tulo IV en ningún caso excederá de treinta años, de acuerdo con el 

articulo 20. Asi, la fracción TII del artlculo 359 de 1a Ley Gene

ral de Titulas y Operaciones de Crédito establece que quedan prohi

bid("~ los fideicomisos ''(aquellos) cuya duraci6n sea mayor de 30 

años, cuando se designe como beneficiario a unu persona jurídica 

que no sea de orden público o instituci6n de beneficencia." Según 

:J.! Arellano García, op. cit., p. 364. 

·--,J 
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el artículo 20 de la LIE, "lo institución fiduciaria conservará 

siempre 1a propiedad de los inmuebles; ••• " 

En relaci6n con la cita anterior del articulo 359 de la 

LGTOC, se considera que es innecesaria, ya que aun sin afirmarlo·, 

la fiduciaria no podría dejar de tener la titularidad de los bienes 

fideicometidos y a que además de ser naturaleza propin de este tipo 

de negocios, mientras dure el fideicomiso, que es irrevocable, la 

misma está obligada a conservarlos. 

En el artículo 20 de la LlE se señala que la fiduciaria 

tendrá la facultad de arrendar los inmuebles fideicometidos por pl!!_ 

zos no superiores a 10 años. Se inspira en la Ley de Nacionalidad 

y Naturalización, en el artículo 49. que esLablecr que ~e considero 

como enajenaci6n todo arrendamiento de inmuebles siempre que el té.!:. 

mino del contrato no exceda de 10 años. 

El último párrafo del articulo 20 mencionado, establece 

que: "El Gobierno Federal se reserva la facultad de verificar en 

cualquier tiempo el cumplimiento de los fines del fidcjt.omiso." 

La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros es el organis

mo encargado de realizar la inspecci6n y vigilancia de las iustitu

ciones de crédito con base en el articulo 97 de Ja Ley Reglamenta

ria del Servicio Público de Banca y Cr~dito. 

En el artículo 21 de la LJE se hace refercuc..ia 1J los rl.•r

tificados de parLicipaci6n iOmobiliarios que se emjten con base en 

el fideicomiso, as~í como a sus características. Los cerLificados 

representarán pé.lra el beneficiario: "a) el derecho u una parte o 1 j

cuota de los frutos o rendimientos de los valores, derechos o bie

nes de cualquier clase que tenga en fideicomiso irrevocable J'ara 
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ese prop6sito 1a sociedad fiduciaria que 1os emita; b) el derecho 

a una parte a1icuota del derecho de propiedad o de la titularidad 

de esos bienes, derechos o valores; y e) o bien el derecho a una 

parte alícuota de1 producto neto que resulte de la venta de dichos 

bienes, derechos o valores." !!.,/ Deberán ser nominativos y no amort!_ 

zables, y constituirán el derecho de aprovechamiento del inmueble 

fideicometido y a los prodUctos líquidos que de dicho inmueble ob

tenga el fiduciario, en los t6rminos del acto de emisi6n, así como 

el derecho al producto neto que resulte de la venta que haga la in~ 

tituci6n fiduciaria a la persona legalmente capacitada para adqui

rir el inmueble fideicometido. 

En 1a fracci6n III del articulo 23 de la LIE se dispone 

que se deberán inscribir en el Registro Nacional de Inversiones Ex

tranjeras: "Los fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo 

objeto sea la realizaci6n de actos regulados por esta ley." Aquí 

se plantea el hecho de que existn la participaci6n de extranjeros 

y que el objeto o fin del fideicomiso sea la realizaci6n de opera

ciones que regula la LIE. 

En el primer supuesto es necesario precisar respecto de 

la nacionalidad de quien intervenga en el fideicomiso. Si son per

sonas fisicas, resulta extranjero todo aquel que no es mexicano. 

De acuerdo con el ar.ticulo 33 Constitucional, se dispone que: "Son 

extranjeros los que no poseen las calidades determinadas en el ar

ticulo 30." Y la Ley de Nacionalidad y Naturalizaci6n, establece 

en el articulo 6°, que "son extranjeros los que no sean mexicanos 

confurme a las disposiciones de esta ley." 

!!_/ Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, articulo 
228-a, inciso b. 
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En tratándose de personas morales, la propia Ley de Nací.!?_ 

nalidad y Naturalización señala, en el artículo So., que "son per

sonas morales de nacionalidad mexicana las que se constituyan con

forme a las leyes de la República y tengan en ella su domicilio le

gal." 

En cuanto al segundo supuesto, que se refiere a que su 

objeto sea la realización de actos regulados por la LIE, a fin de 

precisarlo se toma como base el artículo 2°, en su parte final, en 

el que se hace referencia "a la inversi6n extranjera que se realice 

en el capital de las empresas en la adquisición de los bienes y en 

las operaciones a que la propia ley se refiere.º 

En virtud de lo anterior, el caso de los fideicomisos en 

fronteras y litorales, esta sujeto a inscripci6n, ya que existe pa~ 

ticipaci6n de extranjeros y su objeto es 1a realizaci6n de actos 

regulados por la LIE. 

Barrera Graf considera, acertadamente, que "es criticable 

desde e1 punto de vista técnico que la regulaci6n de una materia 

tan importante como es el fideicomiso, se base en una norma regis

tra!", y que es "la única a 1a que puede aludirse en la ley. para 

comprender a una instituci6n jurídica a la que con frecuencia se 

acude en la práctica diaria de los negocios, la cual se usaría como 

puerta de escape de la aplicación de la ley, burlando sus prop6si

tos si no se acudiera al artículo 23, fracci6n III." 2../ 

Los artículos 22 al 24 del Reglamento del Registro Nacio

nal de Inversiones Extranjeras, regulan la fracción ITI del ortfcu

lo 23 de la LIE, señalando la obligaci6n de inscripci6n a cargo de 

:?./ Barrera Graf, op. cit., p. 101. 
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1as instituciones fiduciarias. 

El artículo 22 del RRNIE establece la obligación de ins

cribir "1os fideicomisos en los que participen o de los que deriven 

derechos para extranjeros y cuyo objeto sea la realización de actos 

regulados por la ley." 

El artículo 24 del RRNIE señala sobre el deber de inform;! 

ci6n por parte del fiduciario, respecto de "cualquier modificaci6n, 

rescisi6n, revocaci6n o extinci6n del fideicomiso" y sobre "la 

transmisi6n a extranjeros de los certificados de participaci6n o 

de los derechos para utilizar o aprovechar los bienes fideicometi-

dos." 

Para G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora "la inscripción de 

fideicomisos es administrativa no sujeta a la decisi6n potestativa 

de la autoridad,'' y "la autoridad está obligada a inscribir el fi

deicomiso cuya inscripci6n se solicita, siempre y cuando se cumpla 

con los requisitos de término e informaci6n a que obliga el Regla

mento del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 11 §./ 

Conviene hacer la observaci6n en el caso de los fideicom~ 

sos en fronteras y litorales, que previo a la inscripci6n a que he

mos hecho referencia,-conforme al articulo 18 de la LIE, se requie

re obtener la autorizaci6n de la Secretaria de Relaciones Exterio-

res. 

&/ G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora, op. cit., p. 269. 
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3. TIPOS DE FIDEICOMiso QUE CONTEMPLA LA RESOLUCION GENER.\I. 

Nº 6 DE LA COMISTON NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 

La Resol uci6n Nº 6 se refiere a la autorizaci6n y a 1 a 

lnscripci6n en el Registro Nacion3l de Inversionc-s F.xtranjer .. 1s. de 

todos los fideicomisos que indica la Ley. En la Resoluci6n se con

templan los diversos tipos de fideicomiso que no est ón prcvislos 

en e1 capitulo IV de la LIE. 

Los considerandos de la Resolución hacen referencin a la 

regularizaci6n de los fideicomisos que han sido motivo de dudus en 

relaci6n con aquellos que deben inscribirse y los que están sujetos 

a reso1uci6n de la Comisi6n. 

En el preámbulo de la Resoluci6n se e~tablecc la obliga

ci6n de inscripci6n en el Registro Nacionnl de Inversiones Extranj.!:'.,_ 

ras,.. de fideicomisos en fronteras y litoralrs previstos en la LIE, 

en e1 capitulo IV. el cual se analizó ya en el presente trabajo. 

miso: 

La Resolución contempla los siguientes tipos de fideico-

n) Fideicomiso sobre acciones o partes 

sociales de empresas mexicanas 

De acuerdo con el punto 1 de ln Rcsoluci6n, las institu

ciones 'fiduciarias deben solicitar Ja inscr i pc:i6n en el Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras (RNIE) de los fideicomisos a 

través de los cuales los inversionist.as extranjeros: "tengan o ad

quieran los derechos corporativos o pct.uniari os derivados de acc iQ

ncs o partes su<.:iales de sociedades mexicanas, o bien JtJ fat.ult.ad 

de instruir n ln fiduciaria sobre el e jercic.io de tale:-; derecl.r.1s 
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(fracción T); y se constituyan garantías a favor de las personas, 

unidades o empresas a que se refiere el articulo 2º de la Ley, so

bre acciones o partes sociales de sociedades mexicanas ( fracci6n 

III, t'.iltimo párrafo)". 

En e1 primer tipo de fideicomiso se hace la distinci6n 

entre derechos corporativos y derechos pecuniarios: 

Los derechos corporativos son aquellos que tiene el socio 

a intervenir directa o indirectamente en la resoluci6n de las acti

vidades administrativas, así como el derecho a informarse y denun

ciar las actividades de la sociedad, tales como derecho al nombra

miento de 6rganos de vigilancia, derecho a la denuncia, a la aprob~ 

ci6n del balance, etc. 

Los derechos pecuniarios son considerados, por la doctri

na, como derechos patrimoniales, y entendemos que son los de conte

nido económico en interés y exclusivo del socio, que se ejercen 

frente a la sociedad. Por medio de estos derechos, el socio tiene 

facultades para exigir una prestaci6n que se sumará a su patrimo

nio, tales como el derecho a lo participaci6n de beneficios, a la 

cuota de liquidaci6n; derecho a participación en asambleas. al nom

bramiento de administradores y representantes. 

En conclusi6n, cualquier derecho que tuviere un inversio

nista extranjero derivado de acciones o partes sociales de socieda

des mexicanas, cabe por lo dispuesto en la fracción I del punto l. 

La inscripci6n en el RNIE de los fideicomisos de garan

tía, sobre acciones o partes sociales de empresas mexicanas, se fu.!!. 

damenta en Ja fracci6n IV del articulo 23 de la LIE y conforme al 

articulo 34 del RNIE. 
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En el punto 2 de la ResoluCi6n se señala la obliga.ci6n 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. previa resoluc i6n 

de la Comisi6n, a nutorizar respecto de fideicorr.isos en que los in

versionistas extranjeros "adquj eruÍl di rectamente o a través de la 

instituci6n fiduciaria: 

"I. Derechos de voto o pecunio.rios sobre una o más acc i.!!_ 

nes al portador; 

"II. Derechos de voto o pecuniarios sobre acciones nomi

nativas o partes sociales que representa más del 25% dc.•l capital 

de sociedades mexicanas ya establecidas, u más del 49~ del cnpital 

de sociedades mexicanas en el. momento de su constítuc:i6n. con las 

salvedades que se establecen en el último párrafo dPI art!culo 5° 

de la LIE." 

La fracci6n I se refiere a derechos patrimonio•lcs y a de

rechos corporativos en el caso del voto, y hace referencia únicam~.!!. 

te a acciones al portador en este caso, con motivo de las reformas 

al artículo 111 de la Ley de Sociedades :-lercantiles, que obligan 

que s61o existan acciones nominativas exclusivamente, dejn de tener 

utilidad práctica la di sposici6n citada que tenia como fundnmento 

el segundo párrafo del artículo 25 de la LJE. 

La fracci6n II hace referencia a lns autoriza< innes para 

adquirir más del 25% del capital social de una cmprrsa mrxic...una r;i 
establecida (artículo 8Q de la LJE), o más d~l 49% del capital so

cial de una empresa mexicana en el momento de constituirse, y seña

lando como salvedad al último párrafo IÍel artículo su de ]o l..JE, 

referente a la excepción de leyes o disposiciones rcgl¿,¡inent.tu· i:Js 

específicas por rama de actividad, en 1 us que la i nversit',,n c:-:tranjs:, 

ra se deberá ajustar a los porcientos y condir.iones seualudos por 
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dichas leyes o disposiciones. 

b) Fideicomiso sobre ar.tivos fijos 

En los puntos 1, fracción II, y 2, fracción ITI, de la 

Resoluci6n, se regulan los fideicomisos a través de los cuales los 

inversionistas extranjeros "pueden disponer o decidir sobre lo dis

posici6n de más del 49% de los acti.vos fijos de una empresa." 

En el primer caso se dispone la obligaci6n de inscripci6n 

en el RNIE, y en el segundo se sujeta a la autorizaci6n de la Seer.!!, 

taría de Hacienda y Cr6dito Público, previa resoluci6n de la Comi

sión. 

e) Fideicomiso sobre activos esenciales para la 

explotaci6n de una empresa 

De acuerdo con los puntos 1, fracci6n III, y 2, fracci6n 

IV, de la Resoluci6n, se obliga al fiduciario a inscribir en el 

RNIE y a obtener autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédi

to Público, previa rcsoluci6n de la Comisi6n, respecto de fideicom..!_ 

sos en los que ei inversionista extranjero "tenga o adquiera el de

recho de explotar, directamente o por conducto de la fiduciaria, 

una empresa o sus activos esenciales." 

Esta regulaci6n se basa en la última parte del articulo 

8° de la LIE, por medio de la cual se obliga a los inversionistas 

extrünjeros a solicitar la autoriznci6n y resoluci6n en el precepto 

referido, en los casos de arrendamiento de empresas o de acti.vos 

esencia.les para la explotación de la misma. 

La Resoluci6n Nº 6 conLempla, además, los siguientes as-
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pee tos: 

El punto 3 de la Resolución dispone qut.!: "Gozó.lrán de un 

plazo de 90 días húbiles a p"rtir <le lo lecha de puhlicoci6n de es

ta Resoluci6n, para regularizar los fideicomisos n que se refiere 

la misma, celebrados con anterioridad a su publicuci6n.n 1-:n cuanto 

a los fideicomisos celcbrndos c.•n posterioridad u la publ icac i6n, 

el articulo 2~ del RRNIE dispone: ''Oentro del mes. siguiente n la 

fecha de constit.uci6n del fideicomiso o de ln realizaci6n de los 

actos que deriven derechos pura extra.njcros." 

En el punto 4 de la Resoluci6n se obliga a las institucj!!. 

nes fiduciarins a que: "Los contratos de fideicomiso de le natural.!::. 

za a que se refiere la presente RPsuluci6n, y que celebren en t.•l 

futuro las instituciones fiduciarias., deberún cont.cner una c1:1usulo 

en la cual se seiiale la obligaci6n de proceder a su iuscrip< i6n en 

e1 Registro Nacional de lnvcrsiones Extranjeras." 

El punto 5, y último de lu Resoluci6n., prevé: "Turlns lus 

investigaciones que sea nl.-•Cesario realizar en reluci6n con las di:=;

posicioncs con ten idas en la presente Rcsoluc iÓn, se llevarán ;1 cabo 

por conducto de la Comisi6n Nacional Bancaria y de ~cguros, de 

de acuerdo con las fo.cultades qur Je t.:onficrc la Ley Geucral de.• fn!::. 

tituciones de Crédito y Orgunizuciones Auxi 1 iorcs (ahc,rn Ley Regla

mentaria del Servicio Público de Uanca y Crédito)." 

l.a Legislé.lción Bancaria en vigor tlisporH.! r.n su art.irul<J 

99, que la Comisión ~acional Bancaria y de Segurc.1s 1!f~bcr!J: "··• rc!!. 

lizar lu inspc1..:ción y vigilunciu con[orme a 6st.é.1. y oLrus l(.ª}CS 4ut! 

le competan." 
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E1 fideicomiso es, indudab1emente, una adaptaci6n de1 

~ anglosaj6n a nuestro derecho positivo que, en su evoluci6n 

a través de 1a actividad legislativa, ha quedado conformado e inte

grado dentro de1 cuerpo de 1a Ley General de Títu1os y Operaciones 

de Crédito y de 1a Ley Reglamentaria de1 Servicio Púb1ico de Banca 

y Crl>dito. 

2. El negocio fiduciario consiste, esencialmente, en un acto 

celebrado por particulares., no previsto por la Ley, integrado por 

las relaciones que se establecen entre el fideicomitente y la inst.!_ 

tuci6n fiduciaria; por tanto, es un acto lícito, atípico y simula

do; y así resulta que el negocio fiduciario no tiene relación con 

el fideicomiso. 

3. El fideicomiso es un acto jurídico definido por las le-

yes, es decir, es un acto jurídico típico, porque está delineado 

y determinado por el orden jurídico. 

4. El fideicomiso es un contrato. porque, de acuerdo con su 

regulación en el derec.ho positivo y conforme con las prácticasºbnn

carias, existe una relaci6n jurídica entre dos o más personas, de

biendo existir un fidcicomitentc y una ~nstituci6n fiduciaria. De 

esta relación. se establecen derechos y obligaciones entre las por-
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tes,. por lo que resulta imposible con~iJerarlo l"omo uno mnniie~ta

ci6n unilateral de voluntad. 

S. I..n i.nversi6n extranjera directa es acept.uble paLl Ml'-x ic"'• 

siempre que cumpla y se ujuste n los normas estoblccid .. 1s pur el Go

bierno Federal.; que se oriente y destine a las actividndes que se 

le fijen; que sea complcmc-ntaria de lu inversi6n nu(.: 1unnl, y qur 

no desplace a ésta. 

6. Por medio del f ideicomi sn se permi t.c al i 11\'<."r.S i oni.st .i rx-

tranjero la utilización y el aprovPchamiento lle bienes i11muchle.s, 

sin constituir derechos rea1cs sobre c.•1 los, que s~ ent.:ucnt.rcn uhi'·!!. 

dos en la zona prohibida. 

7. El propietario, es ,1cc·ir, quien Licne el <luminio directo 

sobre los bienes que el ficlcicomitente ufE...·cta al dt~Rtinu del 1 idf"i

comiso,. es la instituci6n de crl-tlito (lu fidut iaria) qut! los reci -

be. 

a. Es por ello qu<> el fideicomiso es el in::>t.rumento Jrgal 

más conveniente para •1ue los cxlrnnjcros puedan ut i li,-ar Jos IJic11e~; 

inmuebles en la zona prohibida, estableciendo un dcn•c ho per,.;onal 

frente a Ja f"iducinri~, la LUul será Jn 6n1ca propieLarlu y de esl:J 

forma no se viola L·I nrt ículo 27 Const.ituc:io11al 1 ya que aun c.utsr1tlo 

se prohibe t¡U<.." los cxt.ran jerus adquieran r· l dominio r1 i rcct.o, 110 

prohibe que puedan utilizar y apruvcchar los bienes u lc•H:l·s dr•l 

fideicomiso. 

9. Es por mC"din del fideicomiso com<J l<JS '.!xlranj•!Tt.Jh pucdc::i 

participar con sus ca pi tales y tecnología en el :icrccf•nl¿jmjcntr .. del 

desarrollo industrial y turístico de Méxi~o. 
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